
San Jos , é 06 de setiembre  de 2021.-

RESOLUCI N  NÓ º0380/2021.-VISTO: el Expediente  N.  2284/2021  -  Oficio  N.º º

308/2021 de la Intendencia de San Jos , adjuntando Proyecto de Decreto para el nuevoé

Estatuto  del  Funcionario;  CONSIDERANDO  I:  que  el  Ejecutivo  Departamental  a

trav s de la Direcci n General de Administraci n y en coordinaci n con la Asociaci né ó ó ó ó

de Empleados y Obreros Municipales (ADEOM) han elaborado un Proyecto de Decreto,

para el  nuevo Estatuto  del  Funcionario,  marcando este un moj n  en la  vida de unaó

Organizaci n, dado que el Estatuto actual entr  en vigencia el 1  de enero del a o 1978,ó ó º ñ

siendo necesaria una actualizaci n de la normativa a la realidad de la instituci n en suó ó

contexto y vida cotidiana; CONSIDERANDO II: que el presente Proyecto de Decreto se

ha elaborado sobre la base de un orden jur dico y cronol gico de la relaci n funcional,í ó ó

de forma de facilitar la consulta por sus aplicadores, constituyendo sus cap tulos de laí

siguiente  manera:  mbito  de  la  aplicaci n,  ingreso  a la  relaci n  funcional,  derechos,á ó ó

deberes  y  obligaciones,  principio  y  garant as  que  debe  regir  el  procedimientoí

disciplinario,  evaluaci n  del  desempe o  funcional,  reglas  de  ascenso  y  egreso  deló ñ

funcionario;  CONSIDERANDO III: que se ha tomado como fuente la norma vigente,

normativa nacional  en materia de funcionarios p blicos,  estatutos  de otros gobiernosú

departamentales, as  como experiencias laborales aportadas desde diferentes  mbitos deí á

la Administraci n;  ó CONSIDERANDO IV: que esta Asesora ha estudiado el proyecto y

recibi  en su seno a la Directiva de ADEOM, quienes han manifestado su benepl citoó á

por la elaboraci n del nuevo Estatuto, el que fue puesto a consideraci n y aprobado enó ó

la Asamblea del 4 de junio de 2021; ATENTO: a lo expresado, la Junta Departamental

de San Jos ;  é RESUELVE:  aprobar  por unanimidad de presentes (30 votos en 30)  el

informe de la Comisi n de Legislaci n y Asuntos Laborales,  ó ó sancionando en general y

en particular, por unanimidad de presentes (30 votos en 30), el Decreto N  3.218  º  que

quedar  redactado de la siguiente maneraá : 

La Junta Departamental de San José

D E C R E T A :

CAP TULO IÍ

   DISPOSICIONES GENERALES ESTATUTARIAS



Art culo 1°í )-  ( mbito de aplicaci n)-Á ó  El presente Estatuto ser  aplicable a todo elá
funcionariado  de  la  Intendencia  de  San  Jos  y  de  los  Municipios  en  cuantoé
corresponda. 

A esos efectos, ser  considerado funcionario toda persona que en virtudá   de
nombramiento de la autoridad competente, ocupe un cargo presupuestado. 

Este Estatuto se aplicar  en forma subsidiaria al personal contratadoá   en todo
aquello que no haya sido regulado por los respectivos contratos de funci n p blica,ó ú
as  como tambi n aquellos que realicen tareas zafrales as  como pasantes oí é í   becarios.
Asimismo, el presente Estatuto ser  aplicable a los funcionarios queá   ocupen cargos
pol ticos  o  de  particular  confianza  y a los  funcionarios  de  otros  organismos queí
desempe en tareas en comisi n en la Intendencia en cuanto correspondañ ó . 

Todo  otro  v nculo  de  cualquier  naturaleza  que  no  sea  ni  cargoí
presupuestado, ni contrato de funci n p blica, no otorga la calidad de funcionarioó ú
p blico.ú  

       -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 2°í ) (Principios fundamentales y valores organizacionales)-  Los funcionarios
est n al servicio de la Naci n y no de una fracci n pol tica.  Ená ó ó í   los lugares y las
horas de trabajo,  queda prohibida toda actividad ajena a la funci n,  reput ndoseó á
il cita la dirigida a fines de proselitismo de cualquier especie.í  

No podr n constituirse agrupaciones con fines proselitistas utiliz ndose lasá á
denominaciones de reparticiones p blicas o invoc ndose el v nculoú á í   que la funci nó
determine entre sus integrantes (Art culo 58 de la Constituci n de la Rep blica).í ó ú

      -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo  3°í ) (Base  constitucional)-   El  funcionario  existe  para  la  funci n  y  no  laó
funci nó   para el funcionario (Art culo 59 de la Constituci n de la Rep blica).í ó ú  
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  4°í ) ( tica  del  funcionario)É -  El  funcionario  debe  desempe ar  conñ
transparencia,  imparcialidad,  buena  fe,  probidad,  eficacia,  eficiencia,
responsabilidad, profesionalidad y tica en el ejercicio de la funci n p blica.é ó ú  
                 -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  5°í ) (Situaci n  jur dica)-ó í  La  situaci n  jur dica  del  personaló í   de  la
Intendencia y de los Municipios es de naturaleza estatutaria. 
                  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  6í °) (Legajo)- A  cada  empleado  corresponder  un  Legajo  Personalá
ordenado y reservado. El funcionario tiene el deber de proporcionar al rea deÁ
Recursos  Humanos  toda  la  documentaci n  a  fin  de  mantener  actualizado  suó
legajo. En especial su domicilio, su n mero telef nico y su correo electr nico soú ó ó
pena de  incurrir  en infracci n  administrativa.  El  jerarca respectivo  o la  oficinaó
correspondiente tiene  el deber de recibir e incorporar inmediatamente al legajo del
funcionario todo m rito, acreditado mediante certificados o diplomas expedidosé
por  instituciones  p blicas  o  privadas.  Tambi n  se  incorporar n las  constanciasú é á



que se estimen pertinentes y aquellos reconocimientos dispuestos por el Ejecutivo
Departamental por servicios de car cter extraordinario.á

El  interesado  podr  consultar  en  cualquier  momento  el  contenido  de  suá
legajo y obtener testimonio de sus resultancias, previa solicitud al rea de RecursosÁ
Humanos. No se har  ninguna anotaci n desfavorable para el funcionario sinoá ó
en virtud  de  resoluci n  firme adoptada  por  la  autoridad competente,  habiendoó
dado  al  funcionario  las  oportunidades  de  defensa  conforme  al  debido  proceso
legal.

En el Legajo Personal no se har  menci ná ó   a las opiniones pol ticas, filos ficasí ó
o religiosas de los funcionarios.
  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 

CAP TULO IIÍ
DEL INGRESO COMO FUNCIONARIO

ART. 7 ) (Requisitos)-º  Con excepci n de los cargos para los cuales la Constituci n de laó ó
Rep blica  o  la  ley  establezcan  un  r gimen  especial  de  nombramiento,  nadie  puedeú é
ingresar a la funci n  p blica  departamental  y/o municipal,  sin reunir  las condicionesó ú
siguientes: 

a)  Gozar del ejercicio de la ciudadan a legal o natural (Art. 76 de la Constituci n í ó
de la Rep blica).ú  
b)  Encontrarse en aptitud f sica y mental para desempe ar el cargo a que aspira, í ñ
seg n certificaci n del Servicio M dico de la Intendencia as  como carnet de saludú ó é í
vigente. 
c) Gozar de buenos antecedentes en lo que concierne a su moralidad, acreditada
por el respectivo certificado policial de buena conducta. 
d)   Someterse a las pruebas, ex menes o concursos que disponga este Estatuto oá
su reglamentaci n.ó  
e)  Presentar certificado de Jura de Fidelidad a la Bandera Nacional.  
f)   Declaraci n jurada de inexistencia de destituci n previa de otro v nculo deló ó í
Estado; as  como inexistencia de inhabilitaci n como consecuencia de sentenciaí ó
penal ejecutoriada. 
g)  Formular  una  declaraci n  expresando  que  no  ocupa  otro  cargo  cuyaó
acumulaci n con el que motiva el ingreso est  legalmente prohibida.ó é  
        -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 

Art culo. 8í º) (Categor as)-í  El personal de la Intendencia de San Jos , tendr  las é á
categor as funcionales siguientes:í
A) Particular Confianza.
B) Profesional. 
C) T cnica y/o Especializada.é  
D) Administrativa.
E) Inspectiva.
F) Docente



G) Obrera y de Servicio.
H) Remanente.
                  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).. 
Art culo. 9 ) (Integraci n)-í º ó  Los cargos pertenecientes a la categor a Particular Confianza,í
ser n provistos con nombramientos directos, conforme a la legislaci ná ó  vigente. 

La categor a Profesional,  estar  integrada  por  los  funcionarios  a  los  que  soloí á
pueden  acceder  los  profesionales,  liberales  o  no,  que  posean  t tulo  universitarioí
expedido,  registrado o revalidado por las autoridades competentes de acuerdo con las
normas vigentes.

La categor a T cnica y/o Especializada estar  integrada por los funcionarios queí é á
desempe en cargos que requieran una capacidad especial  y reconocida,  o habilitaci nñ ó
expedida por la Universidad de la  Rep blicaú ,  Universidad del Trabajo o Instituciones
afines habilitadas o semejantes.

La categor a Administrativa  estar  integrada  por  los  funcionarios  capacitadosí á
para  desempe ar  tareas  relacionadas  con  el  manejo,  tramitaci n  y  elaboraci n  deñ ó ó
documentos  y  recaudos,  instrucci nó  de  expedientes  y  procedimientos  y  actos
administrativos en general. 

La categor a Inspectiva  estar  integrada  por  los  funcionarios  que  desempe aní á ñ
tareas de control, inspecci n y aplicaci n de sanciones seg n la normativa vigente.ó ó ú

La categor a Docente estar  integrada por los funcionarios que desarrollen unaí á
tarea docente en sentido amplio. Estar  integrada por funcionarios con cargo docente,á
habilitados  por  la  Universidad  de  la  Rep blica,  Instituto  de  Formaci n  Docenteú ó
Profesional o Instituciones afines habilitadas.

La  categor a  Obrera  y  de  Servicio,  estar  integrada  por  los  funcionarios  queí á
desepe an  tareas  relacionadas  con  oficios  y  trabajos  manuales,  tales  como limpieza,ñ
vigilancia,  porter a, conserjer a, acomodador, guardavidas.í í

La categor a Remanente  estar  constituida  por  el  personal  no  incluido  en  lasí á
categor as anteriores.í
  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo  10 )  (De  los  Ingresos  en  general)í º  Siempre  que  las  necesidades  del  servicio
requieran  el  ingreso  de  personal,  se  proceder  a  la  selecci n  de  los/as  candidatos/asá ó
mediante llamado p blico a trav s de concursos o sorteo, de acuerdo a lo establecido enú é
este estatuto y lo que establezcan las reglamentaciones que se dicten a esos efectos.  La
Intendencia  promover  un  proceso  tendiente  a  dar  cumplimiento  a  las  cuotasá
establecidas  por  las  leyes  nacionales  de  promoci n  de  inclusi n  de  personasó ó
discapacitadas, afrodescendientes y personas trans. 

Por razones fundadas en la idoneidad el Ejecutivo Departamental podr  realizará
contrataciones directas de personal,  que en ning n caso podr n superar el 50% de losú á
funcionarios ingresados en el ejercicio respectivo.

  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).



Art culo  11 )  (Ingreso  a  las  categor as  Profesional,  Administrativa  y  T cnica  y/oí º í é
Especializada)- El  ingreso  a  las  categor as  Profesional,  Administrativa  y  T cnica  y/oí é
Especializada como funcionario se realizar  en condici n de contratado por concurso deá ó
oposici n y m ritos, sin perjuicio de lo dispuesto en el ltimo inciso del art culo 10.ó é ú í   

El llamado a concurso abierto de pruebas para la incorporaci n de aspirantes aó
cargos de dichas categor as,  se efectuar  por  resoluci n  del  Ejecutivo  en cada caso,í á ó
atendiendo a las necesidades de las respectivas reparticiones,  con una anticipaci n noó
menor a treinta (30) d as con relaci n a la fecha en que deber n realizarse las pruebas.í ó á
Dicho  llamado  deber  publicarse  en  el  Diario  Oficial  y  en  un  peri dico  delá ó
departamento de San Jos , so pena de nulidad del Concurso, dentro de los treinta (30)é
d as  de  dictada  la  resoluci n  respectiva.  Sin  perjuicio  de  su  publicaci n  en  la  webí ó ó
institucional y otros medios digitales p blicos y privados.ú

Las  bases  del  concurso  deber n  estar  a  disposici n  de  los  interesados,  en  laá ó
Intendencia  a  partir  de  la  fecha  de  publicaci n  del  llamado  en  los  dos  peri dicosó ó
precedentemente indicados. 
Art culo 12 ) (Ingreso a las Categor a Inspectiva, Docente y Remanente).  í º í El ingreso a las
categor as inspectiva, docente y remanente; el que se har  en calidad de contratados, seí á
har  por concurso de oposici n  y m ritos,  sin perjuicio  de lo dispuesto en el  ltimoá ó é ú
inciso del art culo 10. En el caso de los funcionarios docentes la contrataci n ser  porí ó á
horas docentes. 

El llamado a concurso abierto de pruebas para la incorporaci n de aspirantes aó
cargos de dichas categor as,  se efectuar  por  resoluci n  del  Ejecutivo  en cada caso,í á ó
atendiendo a las necesidades de las respectivas reparticiones,  con una anticipaci n noó
menor a treinta (30) d as con relaci n a la fecha en que deber n realizarse las pruebas.í ó á
Dicho  llamado  deber  publicarse  en  el  Diario  Oficial  y  en  un  peri dico  delá ó
departamento de San Jos , so pena de nulidad del Concurso, dentro de los treinta (30)é
d as  de  dictada  la  resoluci n  respectiva.  Sin  perjuicio  de  su  publicaci n  en  la  webí ó ó
institucional y otros medios digitales p blicos y privados.ú

Las  bases  del  concurso  deber n  estar  a  disposici n  de  los  interesados,  en  laá ó
Intendencia  a  partir  de  la  fecha  de  publicaci n  del  llamado  en  los  dos  peri dicosó ó
precedentemente indicados. 

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 13 ) (Ingreso a las Categor as Obrera y de Servicio)-í º í  El ingreso a las categor así
Obrera y de Servicio, que en todas los casos ser  en calidad de funcionario contratado,á
se tramitar  bajo el r gimen de sorteo, sin perjuicio de lo dispuesto en el ltimo incisoá é ú
del art culo 10. í

Se deber  dar publicidad de los cargos a proveer en la  prensa oral,   escrita yá
digital  del  Departamento,  estableci ndose especialmente los requisitos necesarios paraé
ser aspirante y los lugares y horas en los que se podr n inscribir los interesados en elá
registro de aspirantes que se abrir  a tales efectos. A cada aspirante en el momento de suá
inscripci n se le asignar  un n mero que ser  correlativo al orden de presentaci n queó á ú á ó



servir  para individualizarlo en la oportunidad en que se efect e el sorteo. El resultadoá ú
ser  publicitado en la prensa departamental.á  

Una vez efectuado el sorteo respectivo la Intendencia capacitar  a las personasá
sorteadas y stas deber n rendir una prueba de evaluaci n de aptitud y los cargos ser né á ó á
prove dos conforme a la lista de prelaci n. Dicha lista tendr  vigencia por el plazo de uní ó á
a o.ñ

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  14 )  (Ingreso  como  funcionario  presupuestado)-í º  El  ingreso  como  funcionario
presupuestado en las distintas categor as se realizar  por el ltimo grado del Escalaf ní á ú ó
respectivo. Este ingreso se efectuar  por concurso cerrado de m ritos y pruebas, entreá é
funcionarios  eventuales  que  permita  determinar  la  idoneidad  de  los  aspirantes  para
ocupar  los  cargos  a  proveerse.  Los  cargos  concursados  ser n  provistos  atendiendoá
rigurosamente al resultado del Concurso.

Sin perjuicio de lo anterior se podr  acceder al cargo presupuestado por normaá
presupuestal que as  lo habilite. í

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  15í )º  (Provisionalidad  nombramientos  categor a  Profesional  y  T cnica  y/oí é
Especilizada)-  Los  nombramientos  para  las  categor as  Profesional  y  T cnica  y/oí é
Especializada se considerar n provisionales por el t rmino m ximo de un a o contadoá é á ñ
desde su fecha. Si, dentro de ese plazo, no se adoptara Resoluci n fundada en contrario,ó
el nombramiento se considerar  prorrogado por igual t rmino.á é
           -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).

CAP TULO IIIÍ
DERECHOS DEL FUNCIONARIO

Art culo 16í º) (Protecci n Institucional)ó -La Administraci n proteger  a sus   ó á funcionarios
conforme a las leyes y reglamentos por los ataques, menoscabos, injurias o difamaci nó
de que puedan ser objeto a consecuencia del ejercicio regular y prudente de sus cargos.  
Asimismo, proteger  a los mismos por los riesgos f sicos que puedan ocasionarse en elá í
desempe o de su funci n  reglamentando su ejercicio conforme a las normas t cnicasñ ó é
vigentes en materia de seguridad del  trabajo de modo que esto no implique peligro o
riesgo para su salud.
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 17 ) (Derechos fundamentales) - í º Son derechos fundamentales del personal 
de la Intendencia los siguientes:

1. Los derechos consagrados por la Constituci n de la Rep blica;ó ú
         2. El derecho a la justa remuneraci n. ó
          3.  El derecho a la limitaci n de la jornada, al descanso semanal, a laó  
licencia

anual  y  por  enfermedad  y,  en  general,  a  las  condiciones  higi nicasé   del
trabajo 
  (Art culo 54 de la Constituci n);í ó



4. Derecho de asociaci n;ó
5. Derecho de sindicalizaci n. La Intendencia reconoce los derechos ó
establecidos en la ley 17.940 de libertad sindical. 
6. Derecho a la libre expresi n de pensamiento;ó

          7. Derecho de huelga (Art culo 57 de la Constituci n)í ó
8. Derecho a la cobertura por accidentes de trabajo y   

enfermedades profesionales;
 9.  El derecho a la permanencia en el cargo y el derecho a la carrera 

administrativa, en el caso de los funcionarios presupuestados;
10. Derecho a ser evaluado en su desempe o.ñ

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 18°í ) (Justa Remuneraci n)- ó La justa remuneraci n debe ser proporcionada a  laó  
importancia  y  responsabilidad  de  la  funci n.  La  misma  debe  ser  acorde  a  la  tareaó
efectivamente desarrollada. En caso de discordancia entre la remuneraci n vigente y laó
tarea asignada la misma deber  adecuarse a la real.á

La  Intendencia  podr  proponer  a  la  Junta  Departamental  reg menes  deá í
otorgamiento de primas o premios est mulo en funci n del rendimiento del personalí ó .

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 19í )º  (Vi ticos y gastos de alimentaci n y transporte)-á ó   Todos los cargos  implican
funciones susceptibles de ejercerse en cualquier localidad del Departamento.
            En caso de que un funcionario, por decisi n del Ejecutivo, deba desempe ar susó ñ
tareas en localidades del Departamento distintas a las de su domicilio, la Administraci nó
tendr  a su cargo los gastos de locomoci n que se ocasionen por el cambio de lugar deá ó
trabajo.  Asimismo,  los  gastos  de  alimentaci n  ser n  de  cargo  de  la  Administraci nó á ó
cuando los funcionarios  tengan un horario normal mayor a 6 horas y deban cumplir
horario continuo o no se puedan retirar a almorzar. 
           -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo.í  20 )º  (L mite de la Jornada)-í  Consid rase como “Jornada Ordinaria de trabajo”é
la  jornada  diaria  de  6  (seis)  u  8  (ocho)  horas,  seg n  el  r gimen  aplicado  sea  de  30ú é
(treinta) o 40 (cuarenta) horas semanales de labor, no pudiendo superar dichos l mites. í

El  personal  de  las  categor as  “Profesional”,  “T cnico  Especializado”í é
“Administrativo”, cumplir   30 (treinta) horas semanales. El tiempo de trabajo diario,á
ser  fijado  por  el  Ejecutivo  no  pudiendo  excederse  de  6  (seis)  horas,  salvo  casosá
excepcionales. 

El  personal  de  las  categor as  “Inspectivo”  y  “Obrero”  cumplir   40  (cuarenta)í á
horas semanales El tiempo de trabajo diario, ser  fijado por el Ejecutivo no pudiendoá
excederse de 8 (ocho) horas, salvo casos excepcionales.

El  personal  de  las  categor as  “Docente”  y  “Remanente”  cumplir  el  horarioí á
determinado en el contrato respectivo.

El personal Obrero eventual, cumplir  44 (cuarenta y cuatro)á  horas efectivamente
trabajadas, de acuerdo al contrato,  no pudiendo superar las 8 (ocho) horas diarias de



lunes a viernes y de 4 (cuatro) horas los d as s bados (semana inglesa).í á
El  personal  Inspectivo  eventual  cumplir  44  (cuarenta  y  cuatro)á  horas

efectivamente trabajadas, de acuerdo al contrato.
Para  el  personal  del  escalaf n  obrero  e  inspectivo,  cuando  se  realice  horarioó

corrido la jornada de labor ser  de 7 horas y 15 minutos, percibiendo una retribuci ná ó
correspondiente a 8 horas de labor.  La Administraci n propender  al mantenimiento deó á
sistemas de trabajo con r gimen de horario corrido.é

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo: 21 ) (Compensaci n horas extras)- í º ó En el caso de funcionarios que por la ndoleí
de sus tareas deban cumplir  horarios de trabajo que excedan los m ximos fijados,  elá
exceso ser  compensado con d as de descanso o con el pago de horas extraordinariasá í
trabajadas,  seg n lo determine en cada caso el Ejecutivo Departamental.  El descansoú
entre jornada y jornada no podr  ser inferior a doce horas continuas, salvo razones deá
fuerza mayor, caso fortuito o razones de servicio debidamente fundadas.
          -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 22 )í º  (Obligaci n de trabajar horas extras)- ó Los funcionarios quedan obligados a
prestar  sus  servicios  en  d a  inh bil  o  en  horas  extraordinarias,  toda  vez  que  as  loí á í
disponga el Ejecutivo, en los casos en los cuales no se puede dejar de prestar funciones
por  su  naturaleza,  ya  que  la  interrupci n  de  las  mismas  pudiese  perjudicar  eló
funcionamiento institucional. El funcionario podr  excusarse en casos de fuerza mayor,á
seg n se establezca en la reglamentaci n respectiva. ú ó
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo.23 )í º  (Valor hora extra)- Cuando el trabajo que exceda la jornada ordinaria de
labor sea retribuido mediante el pago de la hora extra, se aplicara el siguiente sistema: 

a)  un incremento de 50% (cincuenta) sobre el sueldo o salario que    corresponda
en unidades de horas; 

b)   dicho  incremento  ser  de  un  100%  (cien  por  ciento)  cuando  el  trabajoá
extraordinario se cumpla en d as s bados, domingos y feriados nacionales y todo otroí á
d a declarado expresamente feriado no laborable. í

A los efectos establecidos precedentemente, las fracciones menores a 30 (treinta)
minutos  y  mayores  de  15  (quince)  minutos,  se  computar n  como media  hora,  y  lasá
fracciones mayores como una hora. 

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  24 )  (Compensaci n  con  descanso)-í º ó  Cuando  el  trabajo  extraordinario  se
compense con descanso, se aplicar n las siguientes normas: á

a)   Si cumpliera una o m s jornadas completas, tendr  derecho a un d a o m s deá á í á
descanso seg n corresponda. ú
b)  Podr n acumularse horas extras a los efectos de llegar a una jornada completa yá

ampararse al beneficio del inciso a). 
c)  En los casos en que el Ejecutivo opte por el sistema del descanso compensatorio,

programar  los mismos de tal manera que no se resienta el servicio. á



d)  El descanso compensatorio no podr  superar las 15 jornadas anuales.á
Los funcionarios que perciban compensaciones por concepto de permanencia a la

orden u otras de similiar naturaleza, no generan horas a compensar.
-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 

Art culo 25 )  (Trabajo nocturno)-í º . Se considera trabajo nocturno aqu l que se realiza ené
el  intervalo  comprendido  entre  las  22 horas  de  un  d a y la  hora  6 del  d a siguiente,í í
durante un per odo no inferior a tres horas, el que se abonar  con una sobretasa del 20 %í á
(veinte por ciento) del valor hora del salario b sico.á

Quienes  realicen  trabajo  nocturno  deber n  gozar  de  un  nivel  de  protecci n  ená ó
materia  de  salud  y  seguridad  adaptado  a  la  naturaleza  de  su  trabajo.  Cuando  se
reconozcan problemas de salud ligados al hecho del trabajo nocturno los funcionarios
tendr n derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno existente y vacante paraá
el que sean aptos.

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 26 )í º  (Tareas insalubres).-  La jornada ordinaria de los funcionarios que realicen
tareas  insalubres,  seg n  lo  determine  la  Administraci n,  se  reducir  a  6  (seis)  horasú ó á
diarias con la remuneraci n correspondiente a una jornada de 8 (ocho) horas.ó
         -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 27 )í º   (Salario Familiar) 
PRIMA POR ASIGNACI N FAMILIARÓ : Son beneficiarios del r gimen de Asignaci né ó
Familiar, establecido presupuestalmente, los hijos o menores a cargo de los funcionarios
hasta  la  edad  de  18  (dieciocho)  a os.  Para  gozar  del  beneficio  hasta  la  edad  de  21ñ
(veinti n)  ú a os del hijo o menor deber  justificarse escolaridad extendida por Institutoñ á
Oficial  o Privado (debidamente autorizado por el Organismo correspondiente)  en que
curse estudios. Aquellos funcionarios que tuvieren menores a su cargo y que no fueren
hijos de los mismos, para tener derecho a la Asignaci n Familiar deber n justificar laó á
tenencia en debida forma.

Cuando el funcionario sost n del hogar, fuera uno de los hijos, ser  atributario de laé á
Asignaci n,  consider ndose  a  sus  hermanos  como  hijos  suyos,  ser  tambi n  eló á á é
funcionario casado, viudo, divorciado o soltero jefe de familia de uno u otro sexo que
llenando las condiciones legales, tenga totalmente a su cargo con car cter permanente yá
en forma debidamente  comprobada,  uno o m s menores,  ya sean estos parientes porá
consanguinidad,  hijastros,  hu rfanos o abandonados,  consider ndose a estos menoresé á
como si fueran hijos suyos.
PRIMA POR HOGAR CONSTITUIDO: Tienen derecho al beneficio por Hogar 
Constituido, establecido presupuestalmente, todos los funcionarios presupuestados o 
contratados, que se encuentren dentro de alguno de los casos siguientes, que no son 
acumulables entre s :í

a Los  casados  con  o  sin  hijos.  Quienes  vivan  en  concubinato  tambi n  tendr né á
derecho al beneficio, previo cumplimiento de las formalidades que establezca la
reglamentaci n.ó



b Los viudos, divorciados o solteros que mantengan uno o m s hijos, de hasta 18á
(dieciocho)  a os  inclusive  de  edad,  ya  sean  leg timos  o  naturales,  legalmenteñ í
reconocidos o legalmente adoptados, cuando cursen estudios primarios. Cuando
cursen  estudios  secundarios  o  en  centros  de  ense anza  dependientes  de  lañ
Universidad del  Trabajo,  la  prestaci n  se  har  efectiva  hasta  los  21  ó á (veinti n)ú
a os inclusive. ñ

c Los viudos,  divorciados o solteros,  que mantengan uno o m s hijos incapaces,á
a n  siendo  mayores  de  18  ú (dieciocho)  a os,  ya  sean  leg timos  o  naturales,ñ í
legalmente reconocidos o adoptados legalmente. 

d Los  funcionarios  que  sostengan  familiares,  padres  ancianos,  hermanos  o
hermanas menores de  18  (dieciocho)  a os,  o incapaces colaterales,  a n siendoñ ú
mayores de  18  (dieciocho)  a os,  cuya suma de ingresos no superen los cuatroñ
salarios m nimos nacionales mensuales. í

e Los funcionarios que no estando comprendidos en los numerales anteriores est né
sujetos  a la  obligaci n  de  servir  pensi n  alimenticia  por  sentencia  o  convenioó ó
homologado judicialmente.

PRIMA POR MATRIMONIO: Por el hecho de contraer matrimonio,  todo funcionario,
con antig edad mayor a un a o, tendr  derecho a percibir, por nica vez, una prima porü ñ á ú
matrimonio, suma que surge de la normativa presupuestal vigente.
PRIMA POR NACIMIENTO: Todo funcionario, con antig edad mayor a un a o, tendr  ü ñ á
derecho a percibir, por nica vez, una prima por nacimiento de cada hijo, suma que surge de ú
la normativa presupuestal vigente.
 SALARIO FAMILIAR: Todo funcionario que tuviese derecho a solicitar el  pago de un
elemento integrante del Salario Familiar (Asignaci n Familiar, Hogar Constituido, Primaó
por Matrimonio y Prima por Nacimiento) deber  presentar su solicitud dentro de los sesentaá
d as de la fecha en que se produjo el hecho que de origen a la percepci n. Pasado dicho plazoí ó
perder  todo derecho a realizar solicitud alguna, salvo que se trate de remuneraciones deá
pago peri dico. En este ltimo caso, el beneficio s lo comenzar  a devengarse a partir de laó ú ó á
fecha de la solicitud.

No  tiene  derecho  a  percibir  los  elementos  integrantes  del  salario  familiar  aquel
funcionario cuyo c nyuge los perciba ya sea por la Intendencia de San Jos  o con cargoó é
a otra repartici n del Estado o por la actividad privada.ó

Los funcionarios  que  se encuentren  en uso  de  licencia  extraordinaria  sin  goce  de
sueldo por un tiempo mayor de un mes, no tendr n derecho al cobro de los beneficios deá
Hogar Constituido y Asignaci n Familiar.ó

 -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
 Art culo  28í )º  (Primas) Prima  por  Antig edad:ü  Establ cese  el  r gimen  de  Sueldoé é
Progresivo  (Prima  por  Antig edad),  sujeto  a  montep o,  para  los  funcionariosü í
presupuestados y contratados de la Intendencia de San Jos , el que ser  regulado por lasé á
normas presupuestales vigentes.

Se  adquiere  derecho  al  cobro  del  Sueldo  Progresivo  luego  del  primer  a o  deñ



antig edad y sucesivamente cada a o que transcurra. Para el c mputo de la antig edadü ñ ó ü
se  tendr n  en  cuenta   los  per odos  continuos  o  discontinuos  cumplidos  en  laá í
Administraci n  P blica,  ya  sea  nacional,  departamental  o  aut noma,  en  car cter  deó ú ó á
presupuestado o contratado.
Prima  por  Asiduidad. Los  funcionarios  que  mantengan  asistencia  permanente  a  sus
trabajos se beneficiar n con una prima por asiduidad o presentismo en las siguientesá
condiciones

a Su liquidaci n ser  mensual y su monto no podr  ser inferior al 8% (ocho poró á á
ciento de la retribuci n mensual b sica del funcionario).ó á

b El derecho a percibirla se perder  si en el mes inmediato anterior al mes que seá
l quida, el funcionario tiene una inasistencia al trabajo.í

c A pesar de lo establecido en el apartado anterior la percepci n se mantendró á
si en el per odo inmediato anterior al mes que se liquida,  no acumula m s deí á
dieciocho (18) faltas en los treinta y seis meses anteriores.

d A los efectos de los numerales anteriores se considerar  inasistencia toda faltaá
efectiva al trabajo por cualquier motivo salvo los d as en que se goce de laí
licencia anual reglamentaria y en los casos de licencias especiales previstas en
el presente Estatuto. 

            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  29 )í º  (Sueldo  anual  complementario  y  Salario  Vacacional).- Los  funcionarios
percibir n un sueldo anual complementario consistente en la doceava parte del total deá
las retribuciones sujetas a montep o percibidas por cualquier concepto en los doce mesesí
inmediatamente  anteriores al  1° de  diciembre  de  cada a o.  Para dicho c lculo no señ á
tendr  en cuenta el sueldo anual complementario definido en el presente decreto, ni elá
hogar constituido ni la asignaci n familiar.ó

El mismo se   abonar  en las  mismaá s  oportunidades  que  determine  el  Poder
Ejecutivo para los funcionarios p blicos.ú

En  caso  de  que  un  funcionario  egrese  de  la  Administraci n,  sea  por  cese,ó
renuncia,  jubilaci n,  fallecimiento  u  otro  motivo,  el  mismo  o  sus  causa-habientes,ó
tendr n derecho a percibir el sueldo anual complementario que no se hubiese percibido,á
en proporci n al tiempo trabajado desde el 1° de diciembre anterior a su egreso.ó

Los funcionarios percibir n un salario  vacacional  anual  equivalente  al  100%á
(cien por ciento) del salario b sico nominal mensual del cargo de  pe n presupuestado.á ó
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 30 )  Otros beneficios.  SEGURO DE VIDA.í º  Los funcionarios se beneficiar ná
con un seguro de vida con un premio individual equivalente a U$S 1.500 (mil quinientos
d lares estadounidenses) a trav s de un seguro de vida colectivo a contratar y solventaró é
por la Intendencia.



PARTIDA POR EMERGENCIA M VILÓ : La Intendencia de San Jos  contribuir  coné á
una partida mensual,  establecida en la normativa presupuestal  vigente,  con destino a
solventar parte  de la cuota de afiliaci n  a una Emergencia M dica M vil  del  propioó é ó
funcionario o de un familiar que est  a cargo del funcionario.é

REINTEGRO MUTUAL.  La Intendencia  de  San  Jos  cubrir  el  costo  de  afiliaci né á ó
mutual  a  una  instituci n  prestadora  de  salud  hasta  el  l mite  que  determine  laó í
Administraci n en virtud de convenios que pueda suscribir. ó

                  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).

LICENCIA ORDINARIA
Art culo 31 ) (Derecho a licencia)í º  Todos los funcionarios presupuestados o contratados
tienen derecho a una licencia anual remunerada de veinte d as h biles como m nimo, así á í í
como al complemento a que se refiere el art culo siguiente, si ndoles de aplicaci n lasí é ó
normas  que  se  establecen  en  el   presente  decreto.  No  obstante  lo  expuesto,  podrá
autorizarse la divisi n de la licencia anual, sin perjudicar el normal funcionamiento deló
servicio. 
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  32 ) (Complemento de licencia)-.í º  Los funcionarios de la Intendencia de San José
comprendidos en el art culo precedente con m s de cinco a os de servicios cumplidosí á ñ
tendr n, adem s, derecho a un d a  complementario de licencia por cada cuatro a os deá á í ñ
antig edad,  la  que  se  podr  hacer  efectiva  conjunta  o  separadamente  al  per odoü á í
ordinario e incluso en forma fraccionada. La licencia reglamentaria o su complemento
por  antig edad,  ser  remunerada  y  se  suspender  en  caso  de  configurarse  lasü á á
circunstancias que den m rito a la concesi n de licencia por enfermedad. é ó
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 33 ) (Requisitos)í º  Para tener derecho a la licencia anual  el funcionario deberá
haber computado doce meses o veinticuatro quincenas o cincuenta  y  dos semanas de
trabajo.

Los funcionarios que por haber sido designados en el curso del  a o inmediatoñ
anterior  no  puedan  computar  dentro  del  a o  civil  el  n mero  de  meses,  quincenas  oñ ú
semanas  que  exige  el  inciso  anterior,  tendr n  derecho  a  los  d as  que  puedaná í
corresponderles  proporcionalmente  desde  su  designaci n  hasta  el  31  de  diciembreó
siguiente. 

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 34 ) (Goce de licencia)í º  La licencia en su totalidad se har  efectiva dentro delá
a o, a contar desde el vencimiento del ltimo per odo de trabajo que origina el derecho añ ú í
la misma, sin perjuicio de lo establecido en el art culo siguiente. í
         -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  35 )  (Denegatoria  de  licencia)í º  Excepcionalmente  podr  negarse  a  losá
funcionarios el uso de su licencia anual cuando existan razones de servicio imposibles de
subsanar,  las  que  en  todo  caso  deber n  expresarse  pormenorizadamente  en  laá



denegatoria. 
En tales  casos,  los  funcionarios  har n  uso  de  su licencia  anual  en  la  primeraá

oportunidad  posible,  no  bien  hayan  desaparecido  las  razones  que  fundamentaron  la
denegatoria.  Las  licencias  denegadas  por  los  motivos  expresados  en  este  art culo  seí
acumular n  con  las  correspondientes  a  per odos  siguientes.  En  ning n  caso  podr ná í ú á
denegarse licencia en forma que se acumulen m s de dos per odos anuales. á í

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 36 ) (C mputo).  í º ó  En ning n caso se descontar n los d as que el funcionario noú á í
hubiese trabajado durante  la semana,  la quincena o el  mes, por festividades,  asuetos,
enfermedades y otra causa no imputable al funcionario.
           Por  enfermedad se  comprende  tanto  las  enfermedades  comunes  como las
enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo. 
           A efectos de la aplicaci n de lo dispuesto en el inciso primero,  tampoco seó
descontar n los per odos de licencias previstos en el presente Decreto. á í
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  37 )  (Ruptura  de  la  relaci n  funcional)í º ó  En  todos  los  casos  de  ruptura  de  la
relaci n funcional se deber  abonar al funcionario cesante o a sus causahabientes, en suó á
caso, sin perjuicio de los derechos del c nyuge sup rstite, el equivalente en dinero por lasó é
licencias ordinarias que hubieren generado y no gozado.  El pago de licencias, no podrá
exceder de noventa d as corrido ni suspender  la ejecutividad de los actos de cese.í á  
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 38 ) (Irrenunciabilidad)í º  El derecho a gozar de la licencia no podr  ser objeto deá
renuncia  y  ser  nulo  todo  acuerdo  que  implique  el  abandono  del  derecho,  o  suá
compensaci n en dinero fuera de los casos especiales previstos.ó
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 

LICENCIA POR ENFERMEDAD
Art culo 39 ) (Concepto)í º  Se considera motivo de licencia por enfermedad, toda afecci nó
f sica  o  ps quica,   del  funcionario,  que  implique  la  imposibilidad  de  concurrir  aí í
desempe ar sus tareas y cuyo tratamiento presente incompatibilidad con las mismas oñ
cuya evoluci n pueda significar un peligro para s  o para los dem s. ó í á

No constituir  causa  para  el  abandono  de  las  tareas,  las  peque as  heridas  oá ñ
contusiones de las que no se desprenda una imposibilidad para el cumplimiento de la
funci n, siempre que no haya expresa indicaci n m dica. ó ó é

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 40 ) (Sumario por faltas por enfermedad)í º – Al funcionario que en un per odo deí
doce meses incurra en m s de treinta y seis inasistencias, o en un per odo de veinticuatroá í
meses en m s de cincuenta inasistencias, se le instruir  un sumario administrativo. á á
 El sumario deber  sustanciarse con todas las garant as del debido proceso y si delá í
mismo surgiere  que  padece  ineptitud  f sica  o  mental  permanente,  sin  perjuicio  de  laí
prosecuci n de los tr mites sumariales, la Administraci n lo notificara que debe iniciaró á ó
los tr mites jubilatorios, haci ndole entrega, en el mismo acto, de un oficio dirigido alá é



organismo previsional  en el que conste aquella comprobaci n.  La Administraci n noó ó
podr  solicitar  la  anuencia  de  destituci n  a  la  Junta  Departamental  hasta  tanto  noá ó
conste la entrega del oficio anterior.

Si el interesado no iniciare el tr mite jubilatorio dentro del plazo de treinta d as, aá í
contar del siguiente al recibo del oficio para el Organismo Previsional, la Administraci nó
podr  disponer la retenci n de sus haberes  en hasta un 50% (cincuenta por ciento) de losá ó
mismos. 
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 41 ) (Enfermedad no invalidante)í º  Las inasistencias motivadas por enfermedad
que  no  determinen  imposibilidad  permanente  para el  cumplimiento  de  las  funciones,
podr n prolongarse hasta tres a os, con certificaciones m dicas por per odos renovablesá ñ é í
de tres meses. 

Los m dicos  de  certificaciones  no  extender n  m s de  dos  veces certificacionesé á á
sucesivas. 

Vencidos  los  per odos  correspondientes,  la  certificaci n  para  otros  tres  mesesí ó
deber  expedirse por una junta de m dicos de Salud P blica,  que establecer  si de laá é ú á
enfermedad  o  de  su  curso  ha  derivado  o  no  una  imposibilidad  permanente  para  el
desempe o del cargo. ñ
Comprobada la imposibilidad permanente o vencidos los tres a os,  se proceder  a lañ á
destituci n  de  conformidad con lo  establecido  por  los  art culo 89 y 122 del  presenteó í
Estatuto.

En  el  caso  de  que  del  sumario  surgiera  que  el  funcionario  padece  alguna
enfermedad no permanente,  pero que  le  imposibilita  seguir  realizando  las tareas que
ven a  desarrollando,  la  Administraci n  lo  reasignar  transitoriamente  en  una  queí ó á
contemple  su  situaci n  sanitaria.  El  funcionario  deber  hacer  entrega  a  laó á
Administraci n de un informe de su m dico tratante a efectos de que la Administraci nó é ó
pueda concretar su reasignaci n.ó
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  42 )  (Deber  de  aviso)-.í º  Los  funcionarios  que  por  razones  de  enfermedad no
puedan  concurrir  a  su  trabajo,  deber n  dar  aviso  en  el  d a,  al  jefe  respectivo  o  alá í
departamento  de  Certificaciones,  dentro  del  horario  de  labor,  salvo  razones  de  caso
fortuito y fuerza mayor y de acuerdo a los procedimientos establecidos para tal fin. 
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  43 )  (Deber  de  cumplir  prescripci n  m dica)í º ó é  El  funcionario  que  padece
enfermedad deber  cursar reposo en su domicilio  o en el lugar en el que se le presteá
asistencia, de lo que pondr  detalladamente en conocimiento al dar aviso, salvo que laá
indicaci n m dica establezca la posibilidad de ausencia de su domicilio a efectos de suó é
tratamiento.

El m dico certificador podr  concurrir a efectos de corroborar el diagn stico y elé á ó
per odo de su licencia. En ese mismo acto se har  entrega del formulario correspondienteí á
a su actuaci n. Si el funcionario no diere cumplimiento a lo dispuesto precedentemente,ó



su falta podr  ser considerada como un caso de inasistencia injustificada, sin perjuicio deá
las sanciones que pudieran corresponder, previa vista al funcionario a los efectos de la
articulaci n de su defensa. ó

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 44 ) (Reintegro)-. í º Cuando un funcionario con parte de enfermo, es dado de alta,
estar  obligado a reintegrarse a sus tareas inmediatamente. á
Cuando  fuere  debidamente  comprobado  que  un  funcionario  en  uso  de  licencia  por
enfermedad,  no  cumple  las  disposiciones  reglamentarias,  salvo  casos  debidamente
justificados, se aplicar n las sanciones que correspondieren. á
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  45 )  (Deber  de  colaboraci n  con  la  asistencia)í º ó  En  los  casos  de  licencia  por
enfermedad, los interesados tendr n que procurarse asistencia m dica y ponerse en lasá é
mejores  condiciones  para  su  pronta  recuperaci n.  La  comprobaci n  de  hechosó ó
voluntarios que contribuyen a la prolongaci n indebida de la enfermedad, ser  motivoó á
de sanci n, seg n la gravedad de la falta. ó ú
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  46 )  (Impugnaci n  de  informe  m dico)í º ó é  En  caso  de  que  un  funcionario  no
aceptare  el  informe  m dico  de  certificaciones,  podr  recurrir  de  conformidad  a  loé á
dispuesto en la Secci n XVII Cap tulo IV de la Constituci n. La autoridad competenteó í ó
deber  asesorarse  por  un  tribunal  integrado  por  el  m dico  informante  y  otros  dosá é
m dicos,  los  que  examinar n  al  funcionario  dentro  de  las  veinticuatro  horas  deé á
constituido. 
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  47 )  (Certificaci n  en  otro  Departamento)-  í º ó Cuando  el  domicilio  habitual  del
funcionario y la oficina respectiva est n dentro del departamento de San Jos , pero elé é
funcionario  se  encuentre  eventualmente  en otro  Departamento,  el  examen m dico  loé
requerir  del  m dico del  prestador de Salud correspondiente  a la localidad en que seá é
encuentre  o  la  m s  cercana,  quien  deber  expedirse  informando:  fecha  y  hora  delá á
examen, lugar del mismo, diagn stico y licencia aconsejada. Id ntico procedimiento seó é
seguir  en  los  casos  en  que  el  domicilio  habitual  del  funcionario  y  la  oficina  seá
encuentren en distintos departamentos. 
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 48 )í º   (Licencias por Adicciones)- En caso de que surja del informe m dico laé
comprobaci n  de  la  inasistencia  del  funcionario  por  alcoholismo u  otra  adicci n,  eló ó
M dico  Certificador  podr  derivar  el  caso  al  rea  de  Recursos  Humanos  donde  seé á Á
establecer   el procedimiento a seguir.á

El  M dico  Certificador  deber  realizar  el  seguimiento  e  informes  necesariosé á
durante el per odo de rehabilitaci n.í ó

Si el funcionario no se sometiere al tratamiento indicado, las inasistencias ser ná
consideradas como faltas sin aviso previa vista y posibilidad de defensa del funcionario.
  -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 



LICENCIAS ESPECIALES
Art culo 49í °  (Licencia por Maternidad).  Toda funcionaria embarazada tendr  derechoá
mediante presentaci n de un certificado m dico en el que se indique la fecha presuntaó é
del parto o ces rea, a una licencia por maternidad. La duraci n de esta licencia ser  deá ó á
trece semanas. A esos efectos la funcionaria embarazada deber  cesar todo trabajo unaá
semana  antes  del  parto  o  ces rea  y  no   podr  reiniciarlo  sino  hasta  doce  semanasá á
despu s del mismo. é

La  funcionaria embarazada, podr  adelantar el inicio de su licencia, hasta seisá
semanas  antes  de  la  fecha  presunta  del  parto  o  ces rea.  Cuando  el  parto  o  ces reaá á
sobrevenga  despu s  de  la  fecha  presunta,  la  licencia  tomada  anteriormente  seré á
prolongada  hasta  la  fecha  del  alumbramiento  y  la  duraci n  del  descanso  puerperaló
obligatorio no deber  ser reducida. á

En caso de enfermedad que sea consecuencia del embarazo, se podr  fijar uná
descanso prenatal suplementario. En caso de enfermedad que sea consecuencia del parto
o ces rea, la funcionaria tendr  derecho a una prolongaci n del descanso puerperal cuyaá á ó
duraci n ser  fijada por los servicios m dicos respectivos.ó á é

A  las  funcionarias  en  estado  de  gravidez  y  que  desempe en  funciones  queñ
impliquen esfuerzos f sicos, se les establecer  un r gimen de limitaci n de tareas, previaí á é ó
presentaci n  del  certificado  expedido  por  el  ginec logo  tratante  en  la  oficinaó ó
correspondiente.

En caso de nacimientos m ltiples, pret rminos o con alguna discapacidad, laú é
licencia por maternidad ser  de dieciocho semanas.á
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 50 )í º  (Disminuci n de Jornada)-ó  Las funcionarias madres, en los casos en
que ellas amamanten a sus hijos, tendr n derecho a que se les reduzca á a la mitad el
horario de trabajo y hasta que el lactante lo requiera, luego de haber hecho uso del
descanso puerperal y acreditado mediante certificaci n de m dico ó é pediatra con un
m ximo de un a o.á ñ
                 -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo  51 )í º   (Licencia  Por  Paternidad)- Con  la  presentaci n  del  certificadoó
m dico respectivo,  los funcionarios padres,  tendr n derecho a una licencia poré á
paternidad de 10 (diez) d as a partir del d a de nacimiento.í í
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  52 )  í º (Licencia  por  Adopci n).ó  Los  funcionarios  que  mediante
pronunciamiento judicial o resoluci n del organismo competente reciban menoresó
a efectos de su posterior adopci n o legitimaci n adoptiva, tendr  derecho a unaó ó á
licencia de seis semanas continuas de duraci n a partir de la integraci n familiaró ó
del ni o. Cuando los dos padres sean beneficiarios de esta licencia s lo uno podrñ ó á
gozar de la misma y al restante le corresponder n diez d as h biles de licencia.á í á
Asimismo podr  hacer uso de la reducci n a la mitad del horario de trabajo porá ó
un plazo de seis meses a continuaci n de la licencia antedicha.ó



Para  hacer  uso  de  los  derechos  acordados  en  el  presente  art culo  losí
funcionarios deber n acreditar la situaci n referida mediante testimonio del juezá ó
competente o constancia expedida por el organismo competente.

-Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  53 )í º  (Licencia  por  matrimonio)  Los  funcionarios   que  contraigan
matrimonio, dispondr n de 15 (quince) d as corridos de licencia a partir del actoá í
de celebraci n. El funcionario podr  solicitar que se adelante la misma hasta tresó á
d as previos a la celebraci n.í ó
           -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 54 ) (Licencia por donaci n de sangre, rganos y tejidos)-í º ó ó  Los funcionarios que
donen sangre, rganos o tejidos con destino al Servicio Nacional de Sangre o al Bancoó
de rganos y Tejidos del Ministerio de Salud P blica, gozar n de un d a de licencia porÓ ú á í
cada donaci n de sangre, y de los d as que estimen necesarios los m dicos del Banco deó í é

rganos y Tejidos para la recuperaci n total del donante. Ó ó
Para  hacer  efectiva  esta  licencia,  deber n  presentar  un  certificado  del  Servicio  queá
corresponda  en  cada  caso  con  la  constancia  de  la  fecha  o  del  tiempo  estimado  de
internaci n y recuperaci n seg n sea el tipo de donaci n.ó ó ú ó
           -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 55 ) (Licencia por ex men Genito-Mamario y por estudios prost ticos)-í º á á  Para la
realizaci n de ex menes genito-mamarios, las funcionarias  tendr n derecho a un d a deó á á í
licencia a efectos de facilitar su  concurrencia a realizarse ex menes de Papanicolaou oá
radiograf a  mamaria.  Los  referidos  estudios  deber n  acreditarse  con  el  certificadoí á
m dico respectivo. En caso de realizarse los estudios en diversas fechas corresponderé á
medio d a de licencia por cada acto m dico.í é

Los funcionarios tendr n derecho a un d a de licencia a  efectos de realizarseá í
ex menes del ant geno prost tico espec fico (PSA) o ecograf a o examen urol gico. Losá í á í í ó
referidos estudios deber n acreditarse con el certificado m dico respectivo.á é
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 56 ) (Licencia por duelo)- í º En caso de fallecimiento de padres, hijos o c nyuges,ó
hijos adoptivos,  padres adoptantes, concubinos los funcionarios tendr n derecho a 10á
(diez) d as de licencia con goce de sueldo. Dicha licencia ser  de 4 (cuatro) d as en casoí á í
de fallecimiento de hermanos y de 2 (dos) d as en los casos de fallecimiento de abuelos,í
nietos, padres pol ticos, hijos pol ticos o hermanos pol ticos, padrastros o hijastros.í í í
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  57 )  (Licencia  por  estudios)-í º  Hasta  por  un  m ximo  de  treinta  d as  h bilesá í á
anuales,  que  podr n  gozarse  en  forma  fraccionada,  por  aquellos  funcionarios  queá
cursen estudios en institutos de ense anza secundaria b sica, educaci n media superior,ñ á ó
educaci n t cnico profesional superior, ense anza universitaria, instituto normal y otrosó é ñ
de an loga naturaleza p blica o privada, habilitados por el Ministerio de Educaci n yá ú ó
Cultura o por la Administraci n Nacional de Educaci n P blica.ó ó ú
   A los  efectos  de  su  usufructo,  ser  ná ecesario  acreditar  el  examen rendido  y



haber aprobado por lo menos dos materias en el a o civil  anterior.ñ
   La referida licencia se reducir  a un m ximo de diez d as h biles,   cuando elá á í á
funcionario solo haya aprobado dos materias en dos a os civiles inmediatos precedentesñ
a la fecha de la solicitud.
   Estos requisitos no ser n de aplicaci n en los casos en que el funcionario está ó é
cursando el primer a o de sus estudios o inicie una  nueva carrera.ñ
   Tambi n  tendr n  derecho a  esta  licencia,  los  funcionarios  profesionales  queé á
cursen estudios  de  grado,  postgrado,  maestr a y doctorados,  a los  efectos  de  realizarí
tareas  de  car cter  preceptivo  para la  finalizaci n  de  sus  programas de  estudio,  talesá ó
como presentaci n de tesis, monograf as y carpetas finales.ó í

Si  se comprobare que los funcionarios estudiantes no hubieren cumplido  las
condiciones  por  las  cuales  se  le  otorg  la  licencia  complementaria,  se  aplicar n  losó á
correspondientes descuentos por inasistencia.
                -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 58 ) (Licencia por cumplea osí º ñ ) Los funcionarios tendr n licencia el d a de suá í
natalicio.
               La Intendencia de San Jos  cubrir  el costo de afiliaci n mutual  a unaé á ó
instituci n prestadora de salud hasta el l mite que determine la Administraci n en virtudó í ó
de convenios que pueda suscribir. 
                 La Intendencia de San Jos  cubrir  el costo de afiliaci n mutual a unaé á ó
instituci n prestadora de salud hasta el l mite que determine la Administraci n en virtudó í ó
de convenios que pueda suscribir. 
             -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 59 ) (Licenciaí º  por violencia de g nero y/o por violencia dom stica)-  é é En casos de
inasistencia al  servicio debido a situaciones de violencia de g nero y/o situaciones deé
violencia dom stica debidamente acreditadas el jerarca respectivo dispondr  que no seé á
hagan efectivos los descuentos correspondientes.
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  60 )  (Licencia  por  trabajo  en  elecciones)í º -  Por  integraci n  de  Comisionesó
Receptoras de Votos organizadas por la Corte Electoral, en caso de ejercer sus funciones,
tendr n asueto el d a siguiente al de la elecci n y cinco d as de licencia. Los funcionariosá í ó í
designados como suplentes que se presenten el d a de la  elecci n en el local asignado a laí ó
hora establecida, tendr n derecho a dos d as de licencia si no suplen a los titulares. Laá í
inasistencia a los cursos  de capacitaci n har  perder el  derecho al uso de la licenciaó á
establecida.

El funcionario deber  acreditar con constancia expedida por la Corte Electoralá
el cumplimiento de la tarea respectiva. La respectiva licencia deber  gozarse dentro deá
los tres a os siguientes al acto eleccionario que gener  el derecho.ñ ó
            -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 61°) (D a del Funcionario)í í - El personal tendr  derecho a asueto el d a 24 de abrilá í   
de cada a o, “D a de los Municipios de Am rica”, sin perjuicio del mantenimiento de losñ í é



servicios no susceptibles de interrupci nó .
Art culo 62 ) (Licencia especial  por asuntos particulares)-í º  Los funcionarios gozar n deá
120 minutos mensuales, no acumulables, para la realizaci n de tr mites personales. Aó á
tales efectos deber n cursar el aviso correspondiente. El uso de la referida licencia noá
afectar  la prima por asiduidad. á
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  63 )  (Licencias  Excepcionales)-í º  Sin  perjuicio  de  las  licencias  establecidas
precedentemente,  por  resoluci n  del  Ejecutivo  se  podr  conceder  al  personaló á
comprendido  en  el  presente  decreto,  licencia  en  casos  especiales  debidamente
justificadas.

Esta licencia podr  concederse con goce de sueldo por el t rmino m ximo de 30á é á
(treinta)  d as;  cuando fuere por  un lapso mayor y por  el  excedente,  ser  sin  goce deí á
sueldo. 

No se conceder n licencias especiales por m s de seis meses. No obstante, no regirá á á
este l mite de seis meses para: í
A)  los funcionarios cuyos c nyuges- tambi n funcionarios p blicos- sean destinados aó é ú
cumplir servicios en el exterior por un per odo superior a seis meses y siempre que laí
concesi n de la licencia no ocasione perjuicios al servicio respectivo. ó
B)  Los funcionarios que pasen a prestar servicios en Organismos internacionales de los
cuales la Rep blica forma parte, cuando ellos sean de inter s de la administraci n y porú é ó
un plazo que no podr  exceder de los cinco a os. á ñ
C)  Cuando los funcionarios deben residir en el extranjero, por motivo de cumplimiento
de  cursos  o  realizaci n  de  investigaciones  sobre  temas  atinentes  a  su  profesi n  oó ó
especializaci n. ó
D) Los funcionarios designados para desempe ar cargos docentes Universitariosñ
                -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).

DISPOSICIONES GENERALES
Art culo  64 )í º  (Incidencias  en  prima  presentismo  o  asiduidad)  El  goce  de  las  licencias
establecidas  en  los  art culos  anteriores  no  implicar  la  p rdida  de  la  prima  porí á é
presentismo o asiduidad.
                -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  65 )  Responsabilidad  de  Jerarcasí º .  Los  jerarcas  de  los  servicios  ser ná
directamente responsables de las licencias concedidas. 
               -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo 66 ) (Naturaleza Comisi n de Servicio)í º ó . El cumplimiento de cursos o pasant a deí
perfeccionamiento  as  como  el  desempe o  de  tareas  docentes,  o  la  concurrencia  aí ñ
congresos o simposios o actos de an loga naturaleza,  realizados todos  ellos dentro oá
fuera del pa s, cuando sean declarados por el Ejecutivo como convenientes o de inter sí é
para la Administraci n, ser n reputados actos en Comisi n de Servicio.ó á ó
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  67 )  (Cumplimiento  Comisi n  de  Servicio).í º ó  Las  comisiones  de  servicios  que



cumplan los funcionarios fuera del lugar habitual en que desempe en sus funciones, enñ
ning n  caso  ser n  consideradas  como licencias  extraordinarias,  por  lo  que  les  ser nú á á
aplicables las dem s disposiciones del presente estatuto referente a stas. Las comisionesá é
de servicio s lo podr n cumplirse mediante resoluci n expresa del Ejecutivo en la queó á ó
contar n  sus  fundamentos  y,  finalizadas,  los  funcionarios  deber n  presentar  unaá á
relaci n circunstanciada sobre el cumplimiento.ó
                -Afirmativo, unanimidad (31 votos en 31). 

CAP TULO IV) Í
DEBERES, PROHIBICIONES Y RESPONSABILIDADES  DEL

FUNCIONARIO 
Art culo 68 ) (Actuaci n del funcionario. Indelegabilidad de la funci n)í º ó ó -  La actuaci n deló
funcionario  de  la  Intendencia  de  San Jos  se  regir  por  el  presente  Estatuto,  por  loé á
dispuesto  en  la  ley  17.060 de  23  de  Diciembre  de  1998 reglamentada  por  el  decreto
30/2003 de 23 de Enero de 2003 y dem s normas vigentes.  El  ejercicio de  la funci ná ó
p blica es personal simo en relaci n a su titular, quien de ning n modo puede confiar suú í ó ú
desempe o a tercera persona sea parcial o totalmente, moment nea o permanentemente.ñ á
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo  69 )-  (Prohibici n  proselitismo).í º ó  En  los  lugares  y  horas  de  trabajo  queda
prohibida  toda  actividad  ajena  a  la  funci n,  resultando  il citas  las  dirigidas  a  finesó í
proselitistas de  cualquier  especie;  quedan asimismo prohibidas  las  recaudaciones  y la
circulaci n de listas de adhesi n o repulsa a movimientos o personas relacionadas o noó ó
con  la  Administraci n.  No  podr n  constituirse  agrupaciones  con  fines  proselitistasó á
utiliz ndose las denominaciones de las reparticiones de la Intendencia o invoc ndose elá á
v nculo que la funci n determine entre sus integrantes.í ó
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30).
Art culo.  70 )-  (Incompatibilidad).í º  No podr n desempe ar tareas en la misma Oficinaá ñ
funcionarios vinculados por parentesco dentro del  tercer grado por consanguinidad o
segundo de afinidad,  ni  ligados  por  matrimonio  o concubinato,  salvo las situaciones
preexistentes a la vigencia de este Estatuto que fueren exceptuadas por decisi n expresaó
del  Ejecutivo  Departamental.  La  Administraci n  determinara  las  dependenciasó
alcanzadas por esta norma.
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 71 ) (Deber de discreci n)-í º ó  Los funcionarios contraen, desde el momento de su
incorporaci n  hasta  despu s  de  su  cese,  durante  el  tiempo  que  determinar  laó é á
reglamentaci n,  el  deber  general  de  discreci n  por  los  actos  que  lleguen  a  conoceró ó
normal o incidentalmente. Est n obligados asimismo a la m s estricta reserva y al secretoá á
profesional en su caso, con relaci n a terceros, por los actos, en los cuales, personal oó
directamente deban intervenir por raz n de su cargo. Entre los terceros incl yanse a lasó ú
autoridades  que  no  sean  los  superiores  jer rquicos  del  obligado,  a  menos  que  porá
decisi n funcional competente sean relevados de tal obligaci n. Todos los funcionariosó ó
est n  obligados  a  guardar  absoluta  reserva  sobre  los  asuntos  y  operaciones  de  laá



Intendencia.  Solo  podr n  informar  a  particulares  o  interesados  de  las  distintasá
resoluciones reca das en los diversos asuntos,  cuando est n autorizados por el jerarcaí é
respectivo.  Ser n  responsables  de  los  errores,  omisiones  o  negligencias  que  seá
comprueben en el ejercicio del cargo. Con el fin de individualizar a los intervinientes y
como  signo  de  responsabilidad,  todos  los  empleados  que  act en  en  la  expedici n,ú ó
fiscalizaci n o copia de documentos, deber n colocar sus iniciales sobre los mismos.ó á
                  -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo. 72 ) (Atenci n al p blico)  í º ó ú - Todos los funcionarios tienen el deber de atender
correcta  y  diligentemente  a  las  personas  que  soliciten  a  las  dependencias  de  la
Intendencia tr mites, gestiones o asuntos de su inter s, dando debida preferencia a laá é
atenci n de las mismas por sobre las tareas cotidianas del servicio cuando estas puedanó
realizarse  en  otro  momento.  Queda  terminantemente  prohibido  a  los  funcionarios
aceptar cualquier tipo de  recompensa.
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  73 )  (Deber  de respeto y decoroí º )-  Los funcionarios  deber n guardar entre  s ,á í
respeto y consideraci n, cuidando que su conducta no afecte su reputaci n ni el decoroó ó
del cargo que invisten. La correcci n y el aseo personal forman parte de las obligacionesó
funcionales.  Los  funcionarios  deben  concurrir  a  las  Oficinas  correctamente  vestidos,
pudiendo  utilizar  en  las  horas  de  labor,  vestimenta  de  color  uniforme,  seg n  loú
establezca el Ejecutivo Departamental. El superior jer rquico podr  impedir el ingreso alá á
lugar  de  trabajo  al  funcionario  que  incumpla  con las obligaciones  establecidas  en el
presente art culo hasta tanto cumpla con las mismas, pudiendo el funcionario excusarseí
por razones  de  fuerza  mayor.  Sin perjuicio  de  ello,  deber  presentarse  correctamenteá
vestido.
                 -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 74 ) (Deber de conservaci n de bienes confiados a su gesti n)-  í º ó ó Los empleados
cuidar n  de  la  debida  conservaci n  de  todos  los  bienes  inmuebles  y  muebles  que  leá ó
fueran confiados. Los deterioros que sufran los mismos, por designio o negligencia ser ná
de su exclusivo cargo. En los casos de bienes confiados a un equipo de trabajo, cuando
no  pueda  determinarse  alguna  responsabilidad  exclusiva,  las  responsabilidades  se
distribuir n entre los funcionarios a quienes se confi  el bien.á ó
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29).  
Art culo  75 ) (Capacitaci n)í º ó – La Intendencia propender  al mejoramiento intelectual yá
perfeccionamiento t cnico del personal con la finalidad de asegurar la prestaci n de uné ó
servicio  gil,  eficiente  y  transparente.  La  capacitaci n  es  un  derecho-deber  delá ó
funcionario.

El  rea  de  Recursos  Humanos,  cuando  lo  estime  pertinente,  propondr  alÁ á
Ejecutivo,  la  reubicaci n  de  funcionarios  atendiendo  el  perfil  educativo  as  como lasó í
necesidades de entrenamiento o capacitaci n para superar las carencias del personal.ó

   -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  76 )  (Deber  de  conocimiento  de  normativa)í º  Todo el  personal  est  obligado  aá



estudiar y conocer especialmente todas las disposiciones dictadas,  relacionadas con su
funci n. ó
           -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 77 ) (Subrogaci n)í º ó - Todo funcionario tiene la obligaci n de sustituir al titularó
inmediato superior en caso de ausencia temporaria o acefal a del cargo; esta obligaci ní ó
regir  aun cuando hubiera cargos vacantes intermedios. El Ejecutivo Departamental, aá
propuesta fundada del jerarca respectivo, podr  designar al funcionario que, cumpliendoá
tales  condiciones,  desempe e  transitoriamente  el  cargo.  Ninguna  subrogaci n  podrñ ó á
realizarse por un t rmino superior a dieciocho meses. Dentro de dicho t rmino, el cargoé é
deber  proveerse de acuerdo a las reglas de ascenso. á
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 78 ) (Remuneraci n)-í º ó  El funcionario as  designado, tendr  derecho a percibir laí á
diferencia existente entre el sueldo del cargo que pasa a ocupar y el del suyo propio, a
partir de la fecha en que tome posesi n de aquel y siempre que hubiera transcurrido, poró
lo menos,  diez d as de  la ausencia del  titular.  La liquidaci n de la diferencia salarialí ó
generada  por  subrogaciones  se  har  en  unidades  m nimas  de  diez  d as  pudiendo,á í í
acumularse fracciones diarias inferiores.  
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 79 ) (Provisi n definitiva)-í º ó  El desempe o interino de un cargo en las condicionesñ
previstas, no generar  m rito para la provisi n definitiva del mismo. á é ó
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  80 )  (Efectos  sobre  cargo  original)-í º  La  resoluci n  que  encomienda  a  unó
funcionario  el  cumplimiento  de  funciones  superiores  implica  que  el  funcionario
designado continuara cumpliendo las funciones inherentes a su cargo. Sin perjuicio de lo
dispuesto por  este  art culo,  en casos  especiales  y  debidamente  fundados,  el  Ejecutivoí
podr  encomendar a otro funcionario el cumplimiento de las funciones del cargo que noá
puede ser desempe ado por el funcionario designado para atender las tareas de un cargoñ
superior.
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  81 )  (Deber  de  comunicaci n)-í º ó  Todo funcionario  debe  enterar al  superior  de
cualquier  irregularidad que  notare  en el  servicio  y cualquier  otro  hecho que  pudiera
afectar el buen nombre de la Administraci n o causarle cualquier perjuicio.  ó
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  82 )  (Deber  de  puntualidad)-í º  Los  funcionarios  tienen  el  deber  de  concurrir
puntualmente  al  ejercicio  de  sus  tareas  haciendo  registro  de  su  asistencia  seg n  loú
determine la reglamentaci n. Todos los funcionarios deber n encontrarse en sus puestosó á
en  el  horario  de  comenzar  la  jornada.  Los  respectivos  jerarcas  deber n  controlar  elá
estricto cumplimiento de esta obligaci n y comunicar n al rea de Recursos Humanosó á Á
las transgresiones a este deber. Las llegadas tarde que sumen m s de 60 minutos y noá
superen los 120 minutos mensuales generar n una amonestaci n  con anotaci n  en elá ó ó
legajo. La reincidencia generar  un d a de suspensi n sin goce de sueldo.   á í ó



                  -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 83 ) (Deber de asistencia)-í º  Los funcionarios que no asistan a cumplir tareas sin
justa  causa,  no  percibir n  remuneraci n  de  especie  alguna.  Constituye  una  faltaá ó
susceptible de sanci n, la ausencia del funcionario en d as y horas de servicio, sin estaró í
debidamente autorizado o hallarse amparado por justa causa. La reiteraci n de esa faltaó
por el t rmino de 20 (veinte) d as como m nimo y en forma alternada, por un periodo deé í í
doce  meses,  constituye  omisi n  pasible  de  destituci n,  procedi ndose  a  requerir  a  laó ó é
Junta  Departamental,  la  autorizaci n  o  ven a  correspondiente,  en  el  caso  de  losó í
funcionarios  presupuestados.  El  jefe  de  la  repartici n  a que  pertenece  el  funcionarioó
ausente, deber  iniciar de inmediato y directamente, bajo responsabilidad por omisi n,á ó
el procedimiento de comprobaci n de ausencia. ó

Lo dispuesto en este art culo, no obsta a la aplicaci n de lo dispuesto en el Art.í ó
84 ) cuando el n mero de inasistencias alternadas al servicio y sin causa justificada, seaº ú
inferior a los veinte d as.í
La falta con aviso ser  sancionada con un d a de descuento y la falta sin aviso con cuatroá í
d as de descuento por cada una de ellas. El funcionario podr  exigir la constancia escritaí á
de su aviso.  
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 84 ) (Renuncia T cita)-í º á  Los funcionarios que falten a sus tareas durante quince
d as continuos  sin causa justificada,  ser n considerados como renunciantes,  debiendoí á
aplicar la garant a del procedimiento administrativo para comprobar el abandono delí
cargo. El superior de la Oficina a que pertenece el ausente deber  iniciar de inmediato yá
directamente,  bajo  responsabilidad  por  omisi n,  el  tr mite  de  comprobaci n  deó á ó
ausencia. 
El funcionario inasistente ser  emplazado con arreglo de las disposiciones vigentes,  aá
comparecer dentro del tercer d a a reanudar el trabajo o expresar los motivos fundadosí
para no hacerlo, bajo apercibimiento de ten rselo como renunciante. é
Si el funcionario no comparece dentro del t rmino del emplazamiento, se configura laé
renuncia t cita al cargo, debi ndose proceder a su desinvestidura sin m s tr mite. á é á á
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 85í )º  (Prohibiciones)- Queda prohibido a los funcionarios: 

a Intervenir  directa  o  indirectamente  como gestores  de  asuntos  de  terceros  ante
dependencias de la Intendencia.

b Ejercer actividades ajenas a la funci n que desempe a en el horario de trabajo,ó ñ
salvo autorizaci n del Ejecutivo.ó

c Intervenir directa o indirectamente contra los intereses de la Intendencia, salvo en
el  caso  en  que  afecten  disposiciones  vigentes  o  cuando  el  funcionario  se  vea
precisado a ello,  en cumplimiento de las funciones que legalmente le competen
ejercer y atento a los principios de justicia y ecuanimidad con que debe actuar
permanentemente.



d Intervenir,  directa o indirectamente,  como profesionales o t cnicos,  en asuntosé
que se tramitan ante la Intendencia de San Jos , sin conocimiento y autorizaci né ó
expresa del Ejecutivo, seg n corresponda.ú

e Ser, directa o indirectamente, proveedor o contratista de la Intendencia. 

f Exigir a los funcionarios manifestaciones pol ticas o religiosas como í
requisito para decidir el ingreso o su permanencia dentro de un cargo.

g  Utilizar las funciones o poderes de su cargo en beneficio de cualquier partido
pol tico.  Hacer proselitismo pol tico,  gremial  o sindical  en el desempe o de suí í ñ
funci n o tarea.ó

h Retirar o usar indebidamente, elementos o documentos de las reparticiones de la
Instituci n.ó

i Ausentarse del lugar de trabajo dentro del horario. La sanci n correspondienteó
seguir  las  reglas  de  las  faltas  con  aviso  o  sin  aviso.  El  funcionario  podrá á
excusarse en razones de fuerzas mayor debidamente justificadas.

j Tomar en cuenta la filiaci n pol tica, ideol gica o jer rquica de los ciudadanos,ó í ó á
para darles  un tratamiento  de favor o para ejercer discriminaciones contra los
mismos.

k Coartar, por cualquier clase de influencia o presi n, la libertad de sufragio de losó
funcionarios bajo su supervisi n.ó

l Solicitar  o  percibir,  directamente  o  por  interpuesta  persona,  beneficios,  o
recompensas  que  no  sean  los  determinados  por  la  normas  vigentes;  aceptar
d divas, obsequios o ventajas de cualquier ndole, a n fuera del servicio, que seá í ú
les  ofrezcan  como  retribuci n  de  actos  inherentes  a  sus  funciones  o  aó
consecuencia de ellas. 

m Negar de manera directa o indirecta, la colaboraci n a los organismos t cnicosó é
del  Estado  que  tienen  la  misi n  de  promover  cambios  de  cualquier  tipo,ó
conducentes a una m s eficiente Administraci n P blica.á ó ú

n Usar de las credenciales otorgadas por el servicio, para acreditar su calidad de 
funcionario, en forma indebida o para fines ajenos a sus funciones. 

o Usar  de  recomendaciones  para  hacer  valer  sus  derechos  en  el  servicio  o  para
evadir  deberes,  obligaciones  o  responsabilidades  en  el  desempe o  de  susñ
funciones.

p Presentarse  a  cumplir  sus  tareas  habiendo  consumido  alcohol  o  drogas  o
consumirlos en el ambiente de trabajo conforme a lo dispuesto por el Decreto del
Poder  Ejecutivo  128/2016.El  funcionario  no  podr  negarse  a  las  medidasá
dispuestas  por  la  reglamentaci n  respectiva  tendientes  a  la  detecci n  de  talesó ó
circunstancias.

q Representar  o  patrocinar  litigantes  contra  el  Gobierno  Departamental,  o
intervenir en gestiones extrajudiciales en asuntos en que el Ejecutivo sea parte,



salvo  que  se  trate  de  defensa  de  intereses  personales  del  funcionario,  de  su
c nyuge o sus parientes en el primero grado de consanguinidad.ó

r Ingresar en caso de estar suspendido a la dependencia que  presta servicios sin
autorizaci n.ó

s Ir a otras reparticiones, salvo que sea por asuntos relacionados con la Oficina, y
obedeciendo rdenes del superior, en cuyo caso, solo demorar n el tiempo queó á
fuera imprescindible.

t Recibir en dependencias de la Intendencia, vendedores ambulantes, 
o similares.

u Ingresar  en  dependencias  de  la  Intendencia  de  San  Jos  fuera  del  horario  deé
trabajo o durante d as feriados, sin autorizaci n.í ó

v El uso de redes sociales (Facebook, Twitter, Instangram o similiares) en horario
de  trabajo.  La publicaci n  de  im genes  o  informaci n  sobre  el  trabajo  de  laó á ó
Intendencia deber  contar con autorizaci n previa del rea de Comunicaciones.á ó Á

w Los funcionarios no podr n celebrar entre s , contratos de pr stamos de dinero,á í é
cuando formen parte del personal de una misma repartici n.ó

x Difundir  informaci n  u  opiniones,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,   sobre  laó
Intendencia o su gesti n, sin previa autorizaci n de un superior.ó ó
    -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAP TULO V) Í
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Art culo 86í º) (Potestad disciplinaria)- La potestad disciplinaria es irrenunciable.
Constatada una irregularidad o il cito en eí l servicio o que lo afecte directamente

aun siendo extra o a l, se debe disponer la instrucci n del procedimiento disciplinarioñ é ó
que corresponda a la situaci n.ó
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 87í º) (Principios generales)- La potestad disciplinaria se ejercer  de acuerdo a losá
siguientes principios:
-  De proporcionalidad  o  adecuaci n.  De acuerdo  con  el  cual  la  sanci n    debe  seró ó
proporcional o adecuada en relaci n con la falta cometida.ó
-  De culpabilidad.  De acuerdo con el  cual  se considera falta disciplinaria los actos u
omisiones intencionales o culposas, quedando excluida toda forma de responsabilidad
objetiva.
-  De presunci n  de  inocencia.  De acuerdo  con el  cual  el  funcionario  sometido  a unó
procedimiento disciplinario tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de
su dignidad y se presumir  su inocencia mientras no se establezca su culpabilidad porá
resoluci n  firme  dictada  con  las  garant as  del  debido  proceso,  sin  perjuicio  de  laó í
adopci n de las medidas preventivas que correspondan.ó
- Del debido proceso. De acuerdo con el cual en todos los casos de imputaci n de unaó



irregularidad, omisi n o delito, se deber  dar al interesado la oportunidad de presentaró á
descargos  y  articular  su  defensa,  sobre  los  aspectos  objetivos  o  subjetivos  del  caso,
aduciendo circunstancias atenuantes de responsabilidad o causas de justificaci n u otrasó
razones.
- "Non bis in idem". De acuerdo con el cual ning n funcionario podr  ser sometido a unú á
procedimiento  disciplinario  m s  de  una  vez  por  un  mismo y  nico  hecho  que  hayaá ú
producido, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que pudieren coexistir.
- De reserva. El procedimiento disciplinario ser  reservado, excepto para el sumariado yá
su abogado patrocinante. La violaci n a este principio ser  considerada falta grave.ó á
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 88í º) (Definici n de falta)-ó  La falta susceptible de sanci n disciplinaria, es todoó
acto u omisi n del funcionario, intencional o culposo, que viole los deberes funcionales.ó
Considerase deberes funcionales las obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades del
funcionario, establecidas por la regla de derecho.
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29).  
Art culo 89í º) (Sanciones)- Sin perjuicio de otras que las normas legales establezcan, se
podr  imponer por raz n de faltas cometidas, las siguientes sanciones:á ó
   -  Observaci n. ó
  -   Amonestaci n.ó
   -  Observaci n con ó anotaci n en el legajo personal del funcionario.ó
   -  Amonestaci n (apercibimiento) con anotaci n en el legajo personal del funcionario.ó ó
   -  Suspensi n hasta por el t rmino de seis meses. La suspensi n hasta de tres meses seró é ó á
sin goce de sueldo, o con la mitad de sueldo seg n la gravedad del caso. La que excedaú
de este ltimo t rmino ser  siempre sin goce de sueldo.ú é á
        Todo descuento por sanci n se calcular  sobre las partidas permanentes sujetas aó á
montep o  que  integran  el  salario  percibido  por  el  funcionario  en  el  momento  de  laí
infracci n.ó
   -   Destituci n.  (Causales  de  Destituci n)  Ser  causal  de  destituci n  la  ineptitud,ó ó á ó
omisi n o delito.ó
- Ineptitud. Se entiende por ineptitud la carencia de idoneidad, la incapacidad personal o
inhabilitaci n  profesional.  Sin  perjuicio  de  ello,  se  configurar  ineptitud  cuando  eló á
funcionario  obtenga  evaluaciones  por  desempe o  insatisfactorias  en  ñ dos periodos
consecutivos y cuando para alcanzar un nivel satisfactorio le sea exigible acceder a una
recapacitaci n,  la  rechace  o  no  logre  aprobarla.  Para  este  caso,   el  Ejecutivoó
Departamental determinar  los cursos de capacitaci n y/o pruebas cuya aprobaci n seá ó ó
exigir n para dicha circunstancia.á
- Omisi n.  Se entiende por omisi n,  a los efectos de la destituci n,  el incumplimientoó ó ó
muy grave de las obligaciones funcionales. Sin perjuicio de ello, se considerar  omisi ná ó
por  parte  del  funcionario,  el  incumplimiento  de  las  tareas  en  los  servicios  que  sean
declarados esenciales por la autoridad competente.

Asimismo,  los  funcionarios  incurrir n  en  ineptitud  u  omisi n,  seg ná ó ú



corresponda, cuando acumulen veinte inasistencias injustificadas en un a o calendario; oñ
cuando  -a  trav s  de  los  mecanismos  de  control  de  asistencia  -efect en  registrosé ú
correspondientes  a otra  persona o resulten  beneficiados  por  el  registro  realizado  por
otra, siempre que lo hubieran solicitado.
- Delito. Se entiende por delito toda conducta t pica, anti jur dica y culpable por la que elí í
funcionario sea condenado penalmente. En todos los casos de sometimiento a la Justicia
Penal  de  un  funcionario  o  de  condena  ejecutoriada,  el  Ejecutivo  Departamental
apreciar  las  circunstancias  y  situaci n  del  mismo,  a  efectos  de  solicitar  o  no  laá ó
destituci n.ó
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  90í º) (Clasificaci n  de las  faltas  en  leves,  graves  y muy graves)-ó  Las faltas,  al
momento de imputarse se deber n clasificar en leves, graves y muy graves, atendiendo aá
las siguientes circunstancias:
   1) El deber funcional violentado.
   2) En el grado en que haya vulnerado la normativa aplicable.
   3) La gravedad de los da os causados.ñ
   4) El descr dito para la imagen p blica de la Administraci n.é ú ó

La responsabilidad disciplinaria aumenta en funci n de la jerarqu a del ó í
funcionario que comete la falta.

La comprobaci n de las faltas leves ameritar n las sanciones de observaci n oó á ó
amonestaci n con anotaci n en el legajo personal del funcionario,  o suspensi n hastaó ó ó
por diez d as.í

Las faltas graves ameritar n la sanci n de suspensi n a partir de diez d as, yá ó ó í
hasta por el t rmino de seis meses.é

Las faltas muy graves ameritar n la destituci ná ó .
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 91°) (Procedimiento)-í  La Intendencia de San Jos  adopta como procedimientosé
administrativos  especiales  de  car cter  disciplinario  lo  dispuesto  en  los  art culosá í
contenidos en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 222/014 de 30 de  julio de 2014, en lo
pertinente  y  en  cuanto  no  se  oponga  al  presente  estatuto  del  funcionario  y  actos
legislativos vigentes. 
                 -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  92°)  (Competencia)-  í Las sanciones  ser n aplicadas  por  el  Ejecutivo  salvoá  las
observaciones y las amonestaciones sin anotaci n en el legajo, que podr n ser impuestasó á
por los supervisores o jefes inmediatos con las garant as del debido proceso.í
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 93 ) (Reincidencia)-í º  Se entiende por reincidencia, el acto de cometer una falta
antes de transcurridos seis meses desde la resoluci n sancionatoria de una falta anterior.ó
La  reincidencia  deber  ser  considerada  como  agravante  al  momento  de  imponer  laá
sanci n correspondiente. ó
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 



Art culo 94°í ) (Relaci n con responsabilidad civil o penaló )- La responsabilidad disciplinaria
ser  apreciada y sancionada independientemente de la responsabilidad civil o penal. Laá
responsabilidad  disciplinaria  aumenta  en  funci n  de  la  jerarqu a  del  funcionario,  eló í
grado de afectaci n del servicio y la gravedad de los da os causados.ó ñ
                   -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 95 ) (Prescripci n). í º ó Las faltas administrativas prescriben:
         a)     Cuando adem s constituyen delito, en el t rmino de prescripci n de ese delito.á é ó
         b)     Cuando no constituyen delito, a los seis a os.ñ
 El plazo de prescripci n de la falta administrativa empieza a correr de la mismaó
forma que  el  previsto  para el  de  la  prescripci n  de los delitos  en el  art culo 119 deló í
C digo Penal.ó

La prescripci n establecida en este art culo se suspende por la resoluci n queó í ó
disponga una investigaci n administrativa o la instrucci n de un sumario por la faltaó ó
administrativa en cuesti n.ó
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 96 ) (Reglamentos especiales).í º  La Administraci n podr  establecer reglamentosó á
de funcionamiento por reas. Los mismos deber n adoptarse previo informe del Directorá á
respectivo as  como de ADEOM.  í
            -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAP TULO VI)Í
EVALUACI N DE DESEMPE OÓ Ñ

Art culo  97 )  (Sistemas  de  evaluaci n  de  desempe o)í º ó ñ -  La  Administraci n  organizaró á
sistemas de evaluaci n de desempe o para todos los funcionarios de la Intendencia. ó ñ
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 98 ) (Definici n)-í º ó  La evaluaci n del desempe o es el procedimiento mediante eló ñ
cual se mide y valora la conducta funcional as  como el rendimiento de los funcionariosí
en su desempe o a los efectos de su consideraci n en cuanto a la carrera, los incentivos,ñ ó
la  formaci n,  la  movilidad  o  permanencia  en  el  ejercicio  del  cargo,  de  las  tareasó
asignadas o funciones.  
            -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  99 )  (Principios)-í º  La evaluaci n  del  desempe o  se rige  por  los  principios  deó ñ
objetividad, imparcialidad, transparencia, no discriminaci n, equidad y ecuanimidad yó
se propender  a la m s amplia participaci n de los interesados en el procedimiento.á á ó
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 100 ) (Per odo a calificar)-í º í  Todos los funcionarios ser n calificadosá  cada doce
meses, durante el per odo 1 de diciembre al 30 de noviembre del a o siguiente.í ñ
          -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 101í º) (Integraci n Tribunal)ó - Los Tribunales de Calificaci n se integrar n de laó á
siguiente manera: el Jefe inmediato del funcionario a calificar, el Director del rea deÁ
que se trate, el Jefe del rea de Recursos Humanos, un representante del rea Jur dica, elÁ Á í
Prosecretario  de  la  Intendencia  cuando  el  Ejecutivo  Departamental  lo  considere



conveniente, y un representante de Adeom.
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 102 ) (Informe de superior inmediato)-í º  Es una obligaci n del superior inmediatoó
evaluar a sus dependientes (informe de actuaci n funcional) y del evaluado someterse aló
proceso  de  evaluaci n,  proporcionando  toda  la  informaci n  necesaria  que  le  seaó ó
requerida y que conste en su poder. Al cierre del per odo de calificaci n y dentro de losí ó
quince d as siguientes, el superior inmediato deber  enviar su informe de calificaci n alí á ó

rea de  Recursos  Humanos.  Los Jefes  inmediatos  que  no  efect en  la  calificaci n  deÁ ú ó
acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto ser n pasibles de sanci n, la que noá ó
podr  ser menor de cuatro d as. Podr n excusarse por motivos debidamente fundadosá í á
del deber de calificar lo que ser  resuelto por el Ejecutivo Departamental. á
            -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  103 )  (Documentaci n  a  evaluarí º ó )-  El  30  de  Noviembre  de  cada  a o  civil  señ
cerrar  el per odo de calificaci n y el rea de Recursos Humanos elevar  al Tribunal deá í ó Á á
Calificaci n la informaci n correspondiente de cada funcionario en relaci n a:ó ó ó

a Antig edad en la Intendencia como funcionario.ü

b Antig edad en la tarea que ocupa efectivamente a la fecha del informe.ü

c Licencias por enfermedad registradas.

d Faltas con aviso y sin aviso en el per odo evaluado.í

e Sanciones anotadas en el Legajo Personal, en el per odo evaluado.í

f El informe de actuaci n funcional realizado por el Superior Inmediato.ó

g Informe  sobre  cursos  y/o  capacitaciones  realizadas  por  los  funcionarios  en  el
per odo.í

            -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  104 )  (Composici n  Puntaje)-í º ó A  los  efectos  de  la  calificaci n  anual  deló
funcionario, se consideraran dos aspectos: 
a)  Calificaci n de la antig edad del funcionario. ó ü
b)  Calificaci n de la actuaci n del funcionario. ó ó

Los puntajes de cada uno de los aspectos anteriores se sumaran, y el resultado
ser  el puntaje final del funcionario calificado. á
           -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo.  105 )  (Bases  de  c lculo)-í º á  El  Tribunal  de  Calificaci n,  con  la  informaci nó ó
expresada en el Art culo anterior, estudiar  el Legajo Personal de cada funcionario. Aí á
los  efectos  de  fijar  el  puntaje  individual  de  cada  funcionario  que  se  denominará
“Antig edad Calificada del Funcionario”, se adoptar n las bases de c lculo siguientes: ü á á

I) PUNTAJE POSITIVO
a)   Antig edad como funcionario presupuestado y/o contratado, 0.30 por a o oü ñ
fracci n mayor de 6 meses.  ó

II) PUNTAJE NEGATIVO
a)   Licencia por enfermedad –con excepci n de las motivadas por accidente deó



trabajo- 0.01 y Licencias sin goce de sueldo, 0.03 por d a. í
b)  Faltas con aviso 0.03 por d a. í
c)  Faltas al Trabajo, sin aviso 0.09 por d a. í
d)  Suspensiones 0.10 por d a, por cada d a de suspensi n.í í ó

            -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo.  106 )í º  (Resultado)- El  Puntaje  resultante  –  que  podr  ser  negativo  -seá
denominar  “Antig edad Calificada del Funcionario” y tendr  un m ximo de diez (10)á ü á á
puntos. 
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  107 )-í º  El  informe  de  actuaci n  funcional  anual  de  cada  funcionario  seró á
realizado  por  su  Jefe  inmediato,  en  caso  de  existir,  y/o  el  Director  del  rea,  y  serÁ á
elevado al  Tribunal  de  Calificaci n respectivo en la  oportunidad en que se realice  laó
calificaci n del funcionario. ó
                  -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 108 )-í º  Los informes de actuaci n funcional  indicar n,  el desempe o de cadaó á ñ
funcionario con referencia a cada uno de los factores previstos en el art culo siguiente.í
Dichos factores se dividir n en 5 (cinco)  grados y los informantes deber n se alar elá á ñ
grado que corresponda a cada uno, sin perjuicio, en caso necesario, de efectuar todas las
apreciaciones que consideren pertinentes para mejor ilustraci n del Tribunal. ó
                    -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo. 109 ) (COMPETENCIA)-í º  Las competencias a utilizarse en la calificaci n deó
los funcionarios ser n los siguientes: á
COMPETENCIA  I –  Cualidad:  PRODUCTIVIDAD  Cantidad  de  tareas  que  el
funcionario realiza en la jornada con relaci n a los est ndares de trabajo. ó á
GRADOS  DEFINICI NÓ

1  Trabaja en forma muy lenta, lo cual se traduce en un rendimiento insuficiente. 
2  Tiene dificultades para cumplir con las exigencias m nimas de rendimientoí . 
3  Produce a nivel satisfactorio de acuerdo a las metas fijadas como normales. 
4  Rinde a un nivel m s alto que la generalidad de los empleados comparables. á
5   Trabaja  con  suma rapidez,  a  un  nivel  muy alto  de  rendimiento,  lo  cual  se
traduce en el logro de cantidades superiores con relaci n a las normales. ó

COMPETENCIA II – Cualidad: RESPONSABILIDAD 
1) Actuaci n equilibrada acorde con los objetivos, procedimientos,  normas y sistemasó
establecidos. 
2) Realizaci n del trabajo a conciencia, de tal manera que se cumplan con las exigenciasó
administrativas y t cnicas necesarias para lograr una adecuada calidad y la oportunaé
entrega de los trabajos. 
GRADOS  DEFINICI NÓ

1  En general se desempe a en forma descuidada haciendo que la calidad de losñ
trabajos sea deficiente. 
2   Trabaja en forma adecuada, aunque algunas veces la calidad no alcanza los



niveles normales. 
3  Procede con sentido de responsabilidad, entregando normalmente los trabajos
en forma oportuna y de acuerdo a la calidad exigida. 
4  Se desempe a a un nivel de responsabilidad, aplicaci n y minuciosidad que leñ ó
permite entregar trabajos de calidad superior a la generalidad de los empleados. 
5   Trabaja en un nivel de calidad excepcionalmente alto, superando largamente
las exigencias administrativas y t cnicas. é

COMPETENCIA III – Cualidad: INICIATIVA
Actitud  permanente  de  adelantarse  a  los  dem s  en  su  accionar.  Es  laá

predisposici n a actuar de forma proactiva, capacitarse y no s lo ó ó  pensar en lo que hay
que hacer en el futuro. 
Implica marcar el rumbo por medio de acciones concretas. Los niveles de actuaci n vanó
desde la toma de decisiones  del pasado hasta la b squeda de nuevas oportunidades oú
soluciones  a  problemas. Proposici n  de  ideas  tiles  que  permiten  innovacionesó ú
tecnol gicas  o  de  mejoramiento  de  trabajo;  resoluci n  adecuada  de  problemasó ó
reduciendo la necesidad de supervisi n. ó
GRADOS DEFINICI NÓ

1   Trabajador rutinario que en forma permanente espera rdenes y necesita seró
supervisado en detalle. 
2  Ejecuta su trabajo de acuerdo a los procedimientos fijados, pero algunas veces
necesita rdenes espec ficas. ó í
3   Realiza el trabajo en forma adecuada sin esperar rdenes,  solucionando poró
cuenta propia problemas menores que se presentan en la secuencia de su labor. 
4   Busca  mejorar  y  desarrollar  su  actuaci n  laboral  a  trav s  de  capacitaci n,ó é ó
generando oportunidades que benefician  su trabajo en calidad y volumen. 
5  Se  capacita  e  innova  permanentemente  en  su  trabajo  y  realiza  tareas
adicionales, aumentando considerablemente su productividad y la de la oficina. 

COMPETENCIA IV – Cualidad: TRABAJO EN EQUIPO
Realizaci n  de  tareas  en  grupos  de  trabajo  en  la  unidad  operativa  o  fuera  de  ella,ó
colaborando  de  manera  adecuada,  arm nica  y  espont nea  en  la  consecuci n  de  losó á ó
objetivos asignados. 
GRADOS DEFINICI NÓ

1   Le molesta cooperar y con su actitud provoca problemas que deterioran las
relaciones de trabajo. 
2   En general,  su colaboraci n con otras personas es adecuada aunque a vecesó
presenta ciertas dificultades. 
3   Normalmente  coopera  con  otras  personas  dentro  de  las  exigencias  de
colaboraci n oficial establecidas. ó
4   Tiene  predisposici n  a  cooperar  voluntariamente  y  a  establecer  buenasó
relaciones interpersonales en forma f cil y productiva. á
5   En  su  colaboraci n  con  las  dem s  personas  excede  sus  obligaciones  deó á



cooperaci n, constituyendo un est mulo excepcional para el mejoramiento de laó í
moral en del equipo. 

COMPETENCIA V – Cualidad: PENSAMIENTO AN LITICOÁ
Capacidad  de  entender  una  situaci n,  dividi ndola  en  peque as  partes  oó é ñ

identificando paso a paso sus implicaciones. Incluye la organizaci n sistem tica de lasó á
partes de un problema o situaci n, comparando diferentes aspectos y elementos que loó
componen, y entendiendo la sucesi n de hechosó . 
GRADOS DEFINICI NÓ

1  Ineficiente en la comprensi n y soluci n de problemas. ó ó
2  Inclinado a cometer errores de l gica en la realizaci n de sus tareas. ó ó
3  Tendencia a resolver los problemas dentro de los l mites í
     razonables de aplicabilidad. 
4   Captaci n  y resoluci n  de  los  problemas dentro  de un nivel  de  adecuaci nó ó ó
superior a la generalidad de los empleados. 
5   Piensa  y  comprende  en  forma  r pida,  act a  l gicamente  y  determinaá ú ó
permanentemente  las  mejores  alternativas  de  soluci n  con  resultadosó
sobresalientes. 

COMPETENCIA VI –Cualidad: RESPETO A LA AUTORIDAD Y CUMPLIMIENTO
DE NORMAS

Respetar y cumplir cabalmente las normas legales y reglamentarias que rigen la
organizaci n.  Es  la  capacidad  de  administrar  los  procesos  definidos  para  que  noó
interfieran con el cumplimiento de las normas, pol ticas y lineamientos establecidos y ení
consecuencia, velar por la consecuci n de los resultados esperados.ó  Grado de aceptaci nó
de las rdenes y rapidez en su ejecuci n.  ó ó
GRADOS DEFINICI NÓ
1  Mantiene una actitud hostil ante la autoridad y los reglamentos resisti ndose a aceptaré

rdenes o demorando su cumplimiento. ó
2  Por lo general acepta las rdenes y cumple con los reglamentos aunque en ocasiones seó
aparta  de  ellos,  siendo  necesario  ejercer  un  estrecho  control  para  asegurar  su
cumplimiento. 
3  Acata las rdenes y los reglamentos, ejecutando sin tardanza los mandatos recibidosó
de sus superiores. 
4   Clara noci n  de  la  jerarqu a y respeto  a los  reglamentos,  demostrando en actos  yó í
palabras, no resultando necesario el contralor posterior del cumplimiento de las rdenesó
recibidas. 
5  Respetuoso en el cumplimiento de las rdenes, reglamentos y normas, influyendo conó
su conducta en la buena disposici n y acatamiento de las rdenes por parte de los dem só ó á
funcionarios. 
COMPETENCIA VII -Cualidad: RELACIONAMIENTO INTERPERSONAL
Adaptaci n a la actuaci n en los grupos humanos y comportamiento mesurado en todasó ó
las ocasiones; moderaci n y reserva en la formulaci n de juicios y en el manejo de laó ó



informaci n. ó
GRADOS  DEFINICI NÓ

1  Tropieza con serias dificultades en sus relaciones con terceras personas. Entra
con suma frecuencia en conflicto con los dem s. á
2  En general su conducta es adecuada aunque tiene poca habilidad para resolver
cuestiones con terceras personas. 
3   Se relaciona en forma normal  con los dem s y soluciona satisfactoriamenteá
asuntos  que  implican  relaciones  con  terceros,  especialmente  los  de  ndoleí
rutinaria. 
4  Particularmente h bil en la relaci n con otros; soluciona con eficacia asuntosá ó
que impliquen relaci n con los dem s. ó á
5  Excepcionalmente adaptable a las relaciones con terceros, 
mantiene permanentemente relaciones armoniosas con los dem s y soluciona porá
propia iniciativa problemas surgidos en las relaciones interpersonales. 

El  Ejecutivo  Departamental  podr  establecer  sistemas  de  evaluaci n  deá ó
desempe o espec ficos para cada rea y/o cargo, respetando el puntaje global delñ í á
presente estatuto

                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 110 ) (Puntuaci n)–í º ó  Los Tribunales de Calificaciones formular n la calificaci ná ó
final de los funcionarios mediante la asignaci n de puntajes fij ndose un m ximo de 10ó á á
puntos para la antig edad calificada y de 35 puntos para la actuaci n funcional. ü ó

Para la calificaci n de la actuaci n funcional, el puntaje a otorgar a cada grado seó ó
regular  de acuerdo al orden correlativo de los n meros 1 a 5 correspondiendo 1 puntoá ú
al primero y 5 puntos al quinto por factor considerado respectivamente. 

Si  el  puntaje  de  calificaci n  de  la  antig edad  calificada  fuere  negativo,  seó ü
descontaran tres puntos de actuaci n funcional por cada punto negativo de antig edad aó ü
los efectos del puntaje final. 

   -Afirmativo, unanimidad (28 votos en 28). 
Art culo 111 ) (Notificaci n)-í º ó  Los puntajes de calificaci n del funcionario deber n seró á
notificados  personalmente,  haci ndole  entrega  en  ese  acto  de  una  constancia  coné
discriminaci n de los factores del  puntaje de evaluaci n.  La notificaci n se efectuaró ó ó á
durante el mes de abril de cada a o. ñ
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  112 )  (Recusaci n)-í º ó  La  integraci n  de  los  Tribunales  –de  Calificaci n  yó ó
concurso-  ser  publicada  en  forma  que  asegure  su  conocimiento  por  parte  de  losá
funcionarios,  quienes  podr n  recusar  a  los  miembros  de  los  mismos,  por  razonesá
fundadas, conforme a las previsiones de las disposiciones vigentes. La recusaci n seró á
dirigida al Intendente dentro de los diez d as de notificada la integraci n, quien decidirí ó á
luego   de  un  an lisis  las  razones  que  la  motivan,  siendo  su  decisi n  definitiva  eá ó
inapelable. 
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 



Art culo 113 )  (Autonom a T cnica)-í º í é  Los tribunales de  “Calificaci n” y de “Ascenso”ó
actuar n con autonom a t cnica en sus cometidos. á í é
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAP TULO VII)Í
 R GIMEN DE ASCENSOSÉ

Art culo 114 ) (Ascensos)í º  - Los ascensos se har n por el sistema de m ritos y oposici n,á é ó
estableci ndose la nota final sobre la base de la siguiente ponderaci n: é ó
a) Nota del Concurso de Oposici n. Coeficiente, 10. ó
b) Nota de calificaci n del Funcionario. Coeficiente, 8. ó
                 -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  115 )  (Pruebas)-í º  El  puntaje  de  “Concurso  de  Oposici n”  se  determinaraó
mediante la realizaci n de pruebas de aptitud para el desempe o eficiente del cargo aó ñ
proveer,  que se rindan ante un Tribunal de concursos,  que se integrar  de la maneraá
siguiente: 

Tres  a  cinco  miembros  que  ser n  designados  por  el  Ejecutivo  en  cadaá
oportunidad. 

Uno  de  los  miembros  deber  surgir  de  la  votaci n  secreta  realizada  entre  losá ó
funcionarios concursantes y otro deber  ser representante de Adeom. á

El  Ejecutivo  podr  invitar  a  integrar  el  Tribunal  a  funcionarios  de  otrosá
organismos  p blicos  relacionados  con  la  materia  del  concurso.  En  casos  de  notoriaú
solvencia t cnica en el rea del Concurso la designaci n podr  recaer en personas que noé á ó á
revistan la calidad de funcionarios p blicos.  ú

Se aplicar  con respecto a este Tribunal lo establecido en los art culos 110 a 112á í
del presente Estatuto. 

Las pruebas se plantear n acorde a las bases que la Intendencia establezca paraá
cada caso. 
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 116 ) (Per odo de prueba)-í º í  Las pruebas de concurso para el ascenso, deber ná
realizarse en el mes de marzo y abril de cada a o, para llenar las vacantes existentes alñ
d a 1  de enero pr ximo pasado, en el caso de que el Ejecutivo Departamental as  loí º ó í
decidiera. 
                -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  117 )  (M nimo de antig edad)-í º í ü  A los efectos  de  presentarse a las  pruebas de
concurso para acceder a los cargos vacantes, ser  necesario poseer una antig edad noá ü
menor a dos a os en el cargo inmediato inferior al que se provee por este procedimiento,ñ
y una calificaci n superior a 20 (veinte) puntos. ó
               -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 118 ) (Puntaje)-í º  La prueba de concurso, se calificar  con notas de 1 (uno) a 50á
(cincuenta) y ser n realizada por los funcionarios utilizando seud nimo. á ó
                  -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 119 ) (Resultados)-í º  La prelaciones para los ascensos, ser n establecidas por elá



Tribunal de Concursos, indicando la nota final de Calificaci n y Oposici n. El Tribunaló ó
de  Concursos,  controlar  si  los  funcionarios  cumplen  con  los  requisitos  legales  y/oá
reglamentarios  para  acceder  a  cada  cargo  y  proceder  a  determinar  sus  puntos  y  aá
establecer  el  orden  de  precedencia  para  los  cargos  vacantes,  de  conformidad  a  lo
establecido en el presente Estatuto. En todos los concursos para ascensos se establecerá
en las bases respectivas, la validez de la lista de ordenamiento de aquellos que obtuvieron
puntaje para acceder al mismo. El plazo de validez no podr  exceder deá  dos  (2) a osñ  y
con un m nimo de un (1) a o. í ñ
                 -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo  120 )  (Comunicaci n Resultados)-í º ó  Los resultados  del  Concurso de  M ritos  yé
Oposici n,  deber n ser publicados  en carteleras de  los locales  de  trabajo respectivos,ó á
inmediatamente  despu s  de  obtenidos,  durante  un  plazo  de  10  (diez)  d as  h biles  aé í á
contar  de  la  fecha  en  que  se  otorgaron.  Vencido  el  plazo  de  publicaci n  el  rea  deó Á
Recursos Humanos notificar  personalmente a cada funcionario, haci ndole entrega ená é
ese acto de una constancia con discriminaci n de los factores de la nota de ascenso. ó
                 -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
Art culo 121 ) (Desempate)-í º Se otorgar  el ascenso por el Ejecutivo, al funcionario queá
hubiera obtenido el puntaje m s alto; en el caso de empate en el puntaje, se otorgar  elá á
ascenso al funcionario que tuviere mayor calificaci n en el cargo inmediato inferior aló
que se provee y si a n subsistiere el empate, se otorgar  el ascenso al funcionario queú á
tuviere mayor antig edad  en la Administraci n.ü ó
                   -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAPITULO VIII)
EXTINCI N DE LA RELACI N FUNCIONALÓ Ó

Art culo 122°í ) (Causales)-  La relaci n jur dico-funcional  se extingue y los funcionariosó í
cesan como tales, en los siguientes casos: 

1 Aceptaci n de la renuncia, o el caso de renuncia t cita.ó á
2. Jubilaci n: ó
a) Establ cese el retiro obligatorio de los funcionarios de la Intendencia Sané

Jos , que configurando causal jubilatoria, cuenten con setenta (70) a os. El retiroé ñ
ser  autom tico el ltimo d a antes de cumplir los 71 a os.á á ú í ñ

b)  Except ase  de  las  disposiciones  anteriores  aquellos  funcionarios  queú
ocupen cargos electivos, pol ticos y/o de particular confianza. í

3. Revocaci n del nombramiento, en m rito a la comprobaci n de error en eló é ó
acto de designaci n. Esta causal no tendr  aplicaci n, pasados  dos a os de la fechaó á ó ñ
de designaci n; ó

4. Falta superviniente de los requisitos generales de ingreso;
5. Destituci n por ineptitud, omisi n o delito; ó ó
6. Inhabilitaci n como consecuencia de sentencia penal ejecutoriada; ó
7. Fallecimiento.



  -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAP TULO IX) Í
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN GENERAL

Art culo 123°í )- La Intendencia de San Jos  adopta como Procedimiento Administrativoé
en general  lo  dispuesto  en los  art culos  contenidos  el  Libro  I  del  Decreto  del  Poderí
Ejecutivo N° 500/991 de 27 de setiembre de  1991, modificado por el Decreto del Poder
Ejecutivo N° 420/007 de 7 de  noviembre de 2007, en lo pertinente y en cuanto no se
oponga al presente Estatuto del Funcionario y actos legislativos vigentes. 
             -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 

CAP TULO X) Í
                               RECURSOS ADMINISTRATIVOS
Art culo 124 ) (Recursos Administrativos)-í º  Los funcionarios que se consideren afectados
en sus derechos, o en su inter s directo,  personal  y leg timo, por las decisiones de lasé í
autoridades, podr n interponer los recursos administrativos previstos en la Constituci ná ó
de la Rep blica,  reglamentado por la legislaci n vigente.ú ó
              -Afirmativo, unanimidad (29 votos en 29). 
                                                CAP TULO XI)Í
                                                   VIGENCIA
Art culo 125í º) (Vigencia)-  El presente Estatuto entrar  en vigencia á a partir del 1  de º
enero de 2022.
              -Afirmativo, unanimidad (30 votos en  30). 
Art culo 126°í )(Derogaciones)- Der ganse expresamente todas las normas que se  oponganó
al presente Estatuto, en especial el Estatuto del Funcionario Municipal Decreto 2290 de
7 de Diciembre de 1977 y sus modificativas desde la fecha de entrada en vigencia del
presente Estatuto. 
                -Afirmativo, unanimidad (30 votos en 30). 
Art culo 12í 7°) Comun quese, publiquese, etc.í
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